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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-No se produce acuerdo para conced-er 
permiso constituciOnal .p.ara aus·entarse 
del .país al ex Ministro de Tierras y 00-
lvnización, don Dieg'Q Lira Vergara.· 

2.-El señor Herrera, Minístro de Educación, 
hace una ex'p,osición del problema edu­
caci<Jnal en Chile. 

3. -Se concede al ex Ministro de Tierras y Co­
lonización permiso constitucional para 
ausentarse del 'país. 

4.-La Cámara entra a cünsiderar la expo­
sic,ión dol señor Herrera, Mini.str'J de 
Educación, sobre el problEma educacio­
nal en Ohile. 

n.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1-2.-Mensaje de S. E. el Presidente de la Re­
pública. 

Con el primero modifica los artículos 
28 y 39 del Código Orgánico de Tribu­
nales; 

El segundo, autoriza la compra del Fe­
rrocarril de Concepción a Curanilahue. 

3-7. -Mocicnes de los señores Di;Jutados que 
se indIcan: 

Los señores Pizarra, don Abelardo, y 
Ríos, que autoriza a la Municipalidad 
de panque hu e para contratar un em· 
préstito. 

Los señores Mallet, Barra y Poblete, 
que declara que la prohibición contem­
plada en el N.o 1 del artículo 25 de la 
ley N.o 9,341, afecta únicamente al per­
sonal militar que usa uniforme y que 
pertenece a las distintas instituciones a 
que se refiere dicha disposición legal. 

Los señores Videla, Recabarren, Ola­
varría y Martones, que suspende hasta 
el 31 de diciembre de 1955 loOs lanza­
mientos decretados por sentencia judi­
dal dictadas en juicios de arrenda­
miento. 

El señor Huerta, que concede pensión 
de montepío a doña Dora Romero viuda 
de Mendoza. . 

El señor Santandreu, que concede 
igual beneficio a doña Elena Dema.ngel 

viuda de Dumont. 

I1I.-ACT AS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

-~No M adu;.¡tú acu'2rdo al res.p?'Cw. 

IV.-DCi:UMENTOS DE LA CUENTA 

N.o l.-MENSAJE DE S. E. El" PRl<~SIDENTE 
DE LA REPUBUCA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

Las comuna,; de San Miguel, La Cisterna y 



CA1\L\HA 1m DIPUTADOS 

La Granja han tenido en los últimos años un 
crecimiento demográfico mayor que el obser­
vado en las demás comunas del departamen­
to de Santiago. 

En conjunto, esas comunas tenían 51.218 
habitantes en el año 1930, número que au­
mentó a 221.518 en abril de 1952. La pobla­
ción actual se caicula en más de 260.000 per­
sonas. 

Tal incremento de pOblación ha traído co­
rno consecuencia un considerable aumento 
de hechos delictuosos y de contiendas civiles, 
los que deben ser juzgados y resueltos por los 
TribunalEs de Salltiago o de San Bernardo. 

Al efecto pucd ~ citarse el hecho de que 
solamente la Comisaría de Carabineros de 
San Miguel recibió en 1953 un total de 5.398 
denuncias, de las cuajes 1.572 correspondie­
ron a lesiones y más de 1. 000 a robos y hur­
tos. Además, detuvo a 6.463 individuos. 

Las víctimas de agresiones, robos y hurtos, 
de las mencionadas divisiones administrati­
vas, después de formulados las respectivas 
denuncias, deben concurrir, (;on sus medios 
probatorios. ante los correspondientes Tribu­
nales de Santiago o San Bernardo, y como 
consecuencia de las dificultades de locomo­
ción, de las distancias y de los gastos inhe­
rentes" terminan por abandonar la diligen­
cia. Esa es una de las ca usas del elevado 
número de sobreseimientos que dictan los 
respectivos Tribunales y de la impunidad en 
que se mantiene una parte considerable de 
los hechos delictuosos cometidos en esas co­
munas. 

Además de la población que las habita, 
efectivamente superior a la de algunas pro­
vincias, existen en esas comunas diferentes 
fábr1cas e industrias, con numeroso personal 
de empleados y obreros, cuyos conflictos del 
trabajo quedan entregados a Tribunales 
igualmente distantes de esos lugares y con 
los mismos inconvenientes anteriormente in­
dicados. 

Del mismo modo, la celebración de actos o 
contratos o la inscripción de documentos que 
requieren de la intervención de un Ministro 
de Fe, se perjudica por la inexistencia en 
esas comunas de un oficio notarial y de un 
Conservador de Bienes Raíces. 

Por ahora no es posible, habida conside­
ración al estado del erario, la creación de 
un nuevo departamento con todos sus servi­
cios administrativos y judiciales. 

No obstante, se puede establecer en el te­
rritorio conjunto de esas tres comunas una 
división administrativa que se considerará 
como departamento para todos los efectos de 
la administración de justicia, al igual que 
las previstas en el artículo 44 del Código Or­
gánico de Tribunales. 

En atención al número de pobladores de 
las indicadas comunas y a su movimiento in­
dustrial y comercial, ia división administrati­
va propuesta debe contar con dos juzgados 

de letras de mayor cuantía. Uno de esos juz­
gados atenderá, además, la jurisdicción del 
'lTabajo y la Especial de Menores. 

La determinación de la división adminis­
trativa propuesta, válida únicamente para 
los efectos ya señalados, demandará peque­
ños gastos al trasladar dos juzgados de le­
tras creados por la ley N.O 11.183, desde San­
tiago a San Miguei. Ese gasto puede ser cu­
bierto con los r,ecursos ordinarios que conce­
de la Ley de Presupuestos. Por otra parte, 
se producirá una pequeña economía cuando, 
en el futuro, queden vacantes los cargos de 
secretario, por cuanto los nuevos secretarios 
deberá.n ganar un sueldo menor, para que­
dar, en esa forma, en igualdad de condicio·· 
nes que los demás secretarios de departa­
mento. 

En conformidad a disposiciones del Código 
Orgánico de Tribunales al considerarse un 
territorio como departamento para todos los 
efectos de la administración de justicia se 
crean todos los auxiliares para tener esa fi­
naiidad. 

De la misma manera, corresponderá a los 
juzgados de letras de esta nueva división ad­
ministrativa conocer de los juicios del Tra­
bajo, en conformidad al artículo N.O 417 del 
Codigo del Trabajo, y de las causas de me­
nores, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 1.0 transitorio de la ley N.O 4.447. 

Con el mérito de los antecedentes expues­
Los, tengo el honor de someter a vuestro co­
nocimiento y deliberación el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Substitúyense las palabras 
"ocho" y "cinco" de los artículos 28 y 39 del 
Código Orgánico de Tribunales, por "siete" 
y "cuatro", respectivamente. 

Artículo 2.0- Substitúyese el artículo 44 
del Código Orgánico de Tribunales por el si­
guiente: "Artículo 44. También habrá juz­
gados de mayor cuantía en las ciudades de 
Petorca, Putaendo, Casa blanca, Limache, 
Florida (Concepción) y comuna de San Mi­
guel, del departamento de Santiago, lugar 
este último que contará con dos juzgados. 
Los territorios jurisdiccionales serán las co­
munas-subdelegaciones de sus respectivos 
nombres, salvo el de Limache, que compren­
derá, además, las comunas de Quilpué y Vi­
lla Alemana, el de Casa blanca, que compren­
derá también la comuna de Algarrobo y la 
comuna de Curacaví, del departamento de 
Santiago, y el de la comuna de San Miguel, 
que comprenderá, además, las comunas de 
La Cisterna y La Granja, del departamento 
de Santiago". 

Artículo 3.0- Autorízase al Presidente de 
la República para que, oída la Corte de Ape­
laciones de Santiago, disponga el traslado 
a la comuna de San Miguel de dos juzgados 
de letras de menor cuantía, uno en lo civil 
y uno en lo criminal, creados para el depar-
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lamento de Santiago por la ley N. o 11.183, 
con el fin de cumplir lo dispuesto en los ar­
tículos 1.0 y 2.0 de la presente ley. El tras­
lado de estos Tribunales será con todo su 
personal y receptores que se encuentren ac­
tualmente en funciones. 

Articulo 4.0-- Las causas que correspondan 
al 1mevo territorio jurisdiccional conjunto de 
las comunas de San Miguel, La Cisterna y 
La Granja continuarán siendo conocidas has­
ta su terminación por los Tribunales en que 
actualmen te se encuentran radicadas. 

Artículo 5.0- La distribución de las cau­
sas del trabajo entre los juzgados que se 
crean, se distribuirán conforme a lo dispues­
to en pI artículo N.o 175, del Código OrgániCO 
de Tribunales. 

Articulo 6.0- La presente ley comenzará 
a regir sesenta días después de publicada en 
el Díario Oficial. 

Articulo transitorio.- Los actuales secreta­
rios de los Tribunales que se trasladan en 
virtud de la presente ley continuarán deven­
gando sus actuales remuneraciones mientras 
continúen desempeñando esos cargos. 

Santiago, 27 de julio de 1954. 
(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.- Os­

valdo Koch". 

N.o 2.-·MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

COINCIUDADA...~OS DEL SENADO Y DE 
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS: 

El Supremo Gobierno tiene interés en com­
pletar la Red Ferroviaria de la zona de Arau­
ca, uniendo la Est:::ción Los Alamos, del F. C. 
de Lebu a Los Sauce.", de propiedad fi~cal, con 
la Estación de Curanilahue, del F. C. par­
ticular de Concepción a Curanilahue, a fin 
de dar salida a una extensa zona carbonífera 
y minera Que se encuentra actualmente aü,­
lada, y conectarla a su centro de consumo en 
Ta1cahuano. 

Estas obras requieren un mejoramiento del 
F. C. particular antes caado, cambiando ca­
si totalmente la enrielaclura, reforzando al­
gunos puentes y construyendo puentes defi­
nitivos para reemplazar algunos provisorIos, 
que son de madera; como asimismo, un pe­
queño rebaje en alguno de los túneles. Este 
trabajo no puede efectuarse con fondos fi~ca­
les en un ferrocarril particular, y la Compa­
ñía propietaria no puede hacer estas mejo­
ras con las entradas actuales del ferrocarril. 

La construcción de esta conexión ferrovia­
ria va a producir un aumento del valor co­
mercial del F. C. particular de Concepción 
a Curanilahue, dificultando más tarde su ad­
quisición por el Estado con miras a efectuar­
le las reparaciones del caso, a fin de habili" 
tarlo para el tráfico pesado que tendrá en 
el futuro con las mayores explotaciones mi­
neras de la zona. 

Para facilitar la compra por el Estado, la 
Dirección de Obras Ferroviarias, del Ministe-­
rio de Obras Públicas, ha suscrito con la Com­
pañía Carbonífera e Industrial de Lota, pro­
pietaria del Ferrocarril en referencia, un Con­
venio Ad-referendum por el cual se fija un 
precio de ciento veinte millones de pesos ¡;la­

ra los bienes del ferrocarril y se le retribuye 
con veinte millones de pesos la parte que de­
berá pagar la Compañía a los obreros y em­
pleados por desahucios, de acuerdo con las 
leyes vigentes, aceptando la Compañía el pa­
go con los vales nominativos de impuesto, que 
devenguen un interés del 5% anual, en fOl'­
ma similar a los que autoriza el artículo 15, 
de la ley 7,200. 

A fin de aumentar la indemnización por 
años de servicios que concede la ley 6,686, a 
los obreros de los ferrocarriles partlcuiare,< 
y los artículos 169 y siguientes del Código del 
Trabajo a los empleados en general, se hace 
necesario legislar en forma especial para su­
plir la diferencia entre las leyes citadas y la 
indemnización ele un mes de sueldo por mío 
de servicio. Asimismo, és necesario disponer 
de fondos suficientes para efectuar las repa­
raciones del caso al F. C. de Concepción a. 
Curanilahue, una vez que pase a poder Fiscl:'J. 

También es de justicia darle derecho a ju­
bilación proporcional al personal que tenga 
más de 10 años de servicios y que no sea ne­
cesario para la explotación futura. 

Por lo tanto, me permito enviar para su 
aprobación el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- Se autoriza al Presidente de 
la República para comprar el F. C. de Con­
cépción a Curani1ahue, con sus instalaciones 
y equipo, en la suma de S 120.000.000, excep­
tuando únicamente las dos locomotoras japo­
nesas recién adquiridas, y dos lotes de terre­
n03: uno de 10.000 m2. en Concepción, y otro 
de 35.000 m2. en San Pedro. 

Artículo 2.0- Asimismo, se autoriza al Pre­
sidente de la República para pagar a la 
Compgñia Carbonífera e Industrial de Lota, 
propietaria de este Ferrocarril, hasta la su­
ma de $ 20.000.000, además de lo establecido 
en el artículo anterior, en retribución por las 
indemnizaciones legales del personal de obre­
ros y empleados actualmente en servicio en 
el ferrocarril, debiendo rendir cuenta a la 
Contraloría General de la República de esta 
inversión. 

Artículo 3.0- Las sumas antes indicadas 
se le cancelarán a la Compañía Carbonífera 
e Industrial de Lota con diez Vales Nomina­
tivos de Impuestos, de igual valor, que emi­
tirá la Tesorería General de la República_ 
Estos Vales dev,el;lgarán un interés d'21 5 010 
anual y servirán a dicha Oompañía para pa­
gar sus impuestos de la 4. a Categoría con un 
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Vale en cada semestre. La Tesorería los to­
mará a la par, 3igregando a su valor nominal 
e! de los intereses correspondientes. 

Artículo 4.0.- Reconócese al personal de 
empleados del F. c. d'e Ooncepción a Cura­
nilahue el derecho a percibir una indemni­
zación equivalente a un mes de sueldo por 
cada año de servicio o ,fracción superior a 
seis meses, prestados en el Ferrocarril indi­
cado. A:quel personal que tenga más de 10 
años de servicios lpodrá jubilar por gracia. 
con tantos 30 avos como años de servicios 
acredite. 

Artículo 5.0.- La Compañía propietaria pa­
gará la indemnización l€lgal a todo el perso­
nal de obreros y empleados en servicio a la 
fecha de traspaso al Fisco, liquidada de 
acu,erdo con las leyes vigentes, y la diferencia 
para completar la indemnización de un mes 
de sueldo por año de servicio a que se refiere 
el. artículo anterior, será pagada oon los fon­
dos qu·e se consulten en el Presupuesto del 
año 1955, y que ascenderán a $ 20.000.000. 
lEn el caso de que el ,traspaso de este iFerro­
carril se e,fectúe antes eLe poder disponer de 
d~chos fondos, su va'lor será anticipado por 
el. Banco del Estado. 

Al personal que continúe en servicio 'Por 
cuenta fiscal, los val-ores anteriores l·e s.erán 
de'positados en una cuenta especial en la Te­
sorería General, a fin de ser traspasados en 
su oportunidad a la Caja d·e J?revisión que 
correspondiere. 

Artículo 6.0.- ,Al personal que se acoja a 
la jubilación de acuerdo con 'lo esta'bl<ecido en 
'el. artículo 4. o, se le liquidará su jubilación 
de acuerdo con las leyes reglamentarias de 
~as Cajas de Previsión respectivas, y la dif,e­
rencia será de cargo ,fiscal y a'bonada con el 
¡Presupuesto Ordinario de la Nación. 

Artículo 7.0.- Se consultará en el Presu­
¡puesto de la Nación d,e los años 1956 y si­
guientes, en el Ministerio de Obras Públicas. 
lDirección de Obras Ferroviarias. las siguien­
tes partidas destinadas a las obras de mejo­
ramiento y re'paraciones del F. C. de Oon­
cE.'pción a Curanilahue: 

Presupuesto de divisas para adquisición 
de rieles: 

Año 1956 . .. ... ... ... ... US$ 900. DOn 

Presupu'2stoen moneda nacional: 

Año 1956 
Año 1957 
Año 1958 
AñQ 1959 

$ 40.000.000 
80.000.000 
80.000.000 
80.000.000 

$ 280.000.000 

Artícul~ 8.0 transitorio.- Declárase en ex­
plotación prcvÍ50ria el F. C. de Concepción 
a Curanilahue desde el momento en que se 
firme ·el Acta de traSlpas.o al Fisc':l, ,en virtud 
de lo convenido en la presente 1 =y, Y duran-

te el tiempo que la Dirección de Obras Fe­
rroviarias Il€cesite 'para modernizar la vía y 
las obras d'e artes con los fondos que le pro­
porcionará el artículo 7.0. 

Una vez cumplido por la Dirección de Obras 
Ferroviarias el artículo N.O 9, letra m), del 
decreto con fuerza de ley N.o 386, la !IDrnpr.e­
sa de los FF. OC. del Estado tomará a su 
cargo la explotación definitLva. 

Santiago, 27 de julio de 1954. 
(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.- Ben­

jamín Videla V.- Jorge Prat E. 

N.o 3.-MOCION DE LOS SE~ORES RIOS y 
y PIZARRO, DON ABELARDO. 

"HONORABLE CAMARA: 

La comuna de Panquehue, del departa­
mento de San Felipe, provincia de Aconca­
gua, es por sus tierras, clima y dotación de 
agua de regadío, una de las más ricas de 
Aconcagua. Hay en ellas import::mte3 viñas, 
huertos frutales industriales, lecherías y va­
rios rubros más, de cultivos intensivos. 

Esta clase de explotación agrícola nece­
sita más que otras, el contar con fuerza eléc­
trica permanente y de buena calidad, por 
lo que las plantas particulare,3 que hay des­
de hace muchos años, en los principales fun­
dos, son ahora insuficientes. 

La Ilustre Municipalidad, interpretando 
las necesidades, deseos y acuerdos de los ve­
cinos, ha acordado solicitar de la Honora­
ble Cámara, por nuestro intermedio, se la 
autorice para contratar un empréstito que le 
permita dotar de energía y luz eléctrica a to­
da la comuna, para lo cual venimos en pre­
sentar el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo l.o- Autorízase a la Municipa­
lidad de Panquehue para' contratar directa­
mente con el Banco del Estado de Chile u 
otra institución de crédito, un préstamo qUE! 
produzca hasta la suma de dieciséis millo­
nes de pesos ($ 16.000.000), a un interés 
máximo del 10 0:0 anual y con una arnorti­
zación que extinga la deuda eu un plazo no 
superior a seis años. 

Para la contratación de este préstamo no 
regirán las disposiciones restrictiva, de las 
leyes y reglamentos orgánicos de las institu­
ciones que lo otorguen. 

Artículo 2.0- El producto del empréstito 
autorizado por esta ley, se invertirá por la 
Municipalidad de Panquehue, en la prolon­
gación de las líneas eléctricas de la Compa­
ñía Chilena de Electricidad, desde Palomar 
y Chagres hacia Panquehue, y en las demás 
instalaciones necesarias, conforme con el 
proyecto de la Compañía Chilena de Electri­
cidad aprobado por la Municipalidad, 
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La Municipalidad de Panquehue queda au­
torizada para contratar con la Compañía 
Chilena de Electricidad o algún contratista 
autorizado por la Compañía, la ejecución de 
dicho proyecto, para lo cual podrá solicitar 
propuesta pública o privada si así lo acor­
daren los dos tercios de los regidores en ejer­
cicio. 

Artículo 3. o- Para atender al servicie del 
préstamo a que se refiere el artículo 1.0, es­
tablécese una contribución adicional munici­
pal, sobre el avalúo de los bienes raíces de 
la comuna de Panquehue, de un ocho por 
mil anual, contribución que empezará a co­
brarse desde la contratación del préstamo y 
que regirá hasta el pago total del mismo. 

Artículo 4. o- En caso de que lo:; recur­
sos consultados en el artículo anterior fue­
ren insuficientes para el servicio de la obli­
gación o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Municipalidad completará la 
suma necesaria con sus rentas ordinarias. 
Si, por el contrario, hubiere excedente, se 
destinará éste, sin deducción alguna, a a.mor­
tizaciones extraordinarias de la deuda. 

Artículo 5.o-El pago de intereses y amortiza­
ciones ordinarias y extraordinarias de la deu­
da, se hará por intermedio de la Caja Autóno­
ma de Amortizaciones de la deuda pública, pa­
ra CUYO efecto la Tesorería Comunal de Pan­
quehue, por intermedio de la Tesorería Gene­
ral de la República, pondrá oportunamente a 
disposición de dicha Caja, los fondos necesa­
rios para cubrir esos pagos, s:'n necesidad de 
decreto del Alcalde, si éste no hubiere sido 
dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pa­
go de estos servicios de acuerdo con las nor­
mas establecidas por ella, para el pago de la 
deuda interna. 

Artículo 6.0- La MunicipaEdad deposita­
rá en la Cuenta de Deuósito Fiscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y- Bonos", los recur­
sos que destina esta ley al servicio del prés­
tamo y la cantidad a que ascienda dicho ser­
vicio por intereses y amortizacione:: ordina­
rias y extraordinarias. Asimi3mo, la Muni­
cipalidad de panquehue deberá consultar en 
su presupuesto anual, en la Partida de In­
gresos Extraordinarios, los recursos que pro­
duzcan la contratación del préstamo y f:l1 

la Partida de Egresos Extraordinario " las 
inversiones hechas de acuerdo con lo r'is­
puesto en el artículo 2. o de esta ley. 

Artículo 7.0- La Mu'nicipalidad deberá 
en la primera quincena del mes de enero de 
cada año, en un diario o periódico de la ca­
becera del departamento, un estado del ser­
vicio del préstamo y de las inversiones he­
chas de acuerdo con el plan contemplado en 
el artículo 2. o de la presente ley". 

Santiago, 27 de julio de 1954. 

(Fdos. ): Héctor Ríos l. - Abelardo Piza­
rr()" . 

N.o 4.-MOCION DE LOS SEÑORES BARRA, 
POBLETE y MALLET. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Constitución Política del Estado. en su 
artículo 7. o, establece que "son ciudadanos 
con derecho a sufragio los chilenos que hayan 
cumplido veintiún años de edad, que sepan 
leer y escribir, y estén inscritos en los Regis­
tros Electorales". 

La Ley N. o 9,:::41, de 4 de julio de 1949, que 
fija el texto definitivo de la Ley General so­
bre Inscripciones Electorales y Municipales, 
en su artículo 25 establece que no pOdrán 
ser inscritos aunque reúnan los requisitos in­
dicados anteriormente: 

"1. o El personal de suboficiales y tropa 
del Ejército. Armada, Carabineros, Policías, 
Gendarmería, Vigilantes de Prisiones y per­
sonal dependiente de los indicados servicios". 

El profesor don Mario Bermanschina en su 
obra intituladlo\ "Manual del Derecho Consti­
tucional", Tomo n, página 115, expresa que 
el referido personal no puede inscribirse por­
que se supone qUE; no puede obrar "libre y re­
flexivamente, por hallarse sometido a UD. ré­
gimen de obedlencia militar". 

Por otra parte, según el. diccionario, la pa­
labra "tropa" significa el conjunto de tres 
ciases de sargentos. cabos y soldadOR. 

Como puede colegirse, las restricciones a 
que se refieren las disposiciones precedentes, 
afectan única y exclusivamente a todo indivi­
duo que desempeñe funciones de combate y 
que cargue uniíorme y, en ningún caso. el 
personal que vista permanentemente de civil, 
como es el de los servicios en el Ejército y 
Fuerza Aérea que trabaja en las ::VIaestranzas 
y Talleres y el de fiJiación azul üe b .'\.rma­
da, que esté destinade a prestar sus servicios 
en tierra: talleres. maestranzas, arsenales y 
servicios auxiliares. etc. (carpinteros, gasfite­
res) sastres, choferes, electricistas, pañoleros, 
etc.), como lo define expresamente el decre­
to con fuerza de ley N.O 148. de 4 de .fuEc de 
1953. 

El personal anteriorme!lte individualiza­
do, estuvo inscrito en los Registros Electorales 
y votó en las elecciones hasta la Presidencia 
del señor GonzrJez Videla y por el hecho de 
haber sido aslndlados jerárquicamente al de 
armas o filiación blanco (uniformados), para 
los efectos de la equiparación de sueldos y 
previsión, .los jefes de las respectivas Insti­
tuciones Armadas les ordenaron anular su 
inscripción, y es por esta causa que actual­
mente no figuran inscritos y, por lo tanto, no 
están capacitados para snfragar como ciuda~ 
danos chilenos. 

En vista de que queda claramente demos'­
trado que no existe ninguna disposición legal 
que les coarte a este personal el derecho de 
inscribirse en los Registros Electorale.'· Y. 'por 
consiguient.E', d',; sufragar, como ocurre actual­
mente con los Oficiales, Empleados Civiles y 
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obreros a jornal y a trato de las Fuerzas de 
la Defensa Nacional, venimos en someter a 
vuestra considetación, como una aclaración, 
el siguiente: 

PR,OYECTO DE LEY 

"Declárase que la prohibición contempla­
da en el N.O 1.0 del artículo 25 de la Ley N.O 
9.341, de fecha 4 de julio de 1949, afecta úni­
ca y exclusivamente al personal militar que 
usa uniforme y que pertenece a las distintas 
instituciones y reparticiones mencionadas en 
dicha disposieión legal. 

Santiago, 27 de julio de 1954. 
(Fdos.l: Albino Barra.- Armando Mallet.­

Pedro Poblete.- " 

N.O 5.-MOCION DE LOS SEÑORES VIDELA, 
OLAVARRIA, !\V!RTONES y RECA­
BARItEl\' . 

"CONSIDERANDO: 
Que en virt.ud de la dictación de g;:an nú­

!nero de sentencias judici2-lc.:s emitidas en 
jlJicios de arrendami2ntos, euya culminación 
se encu"nt,,'a en la senten:::i'3. dictada por la 
Excma. Coarte Suprema reci·entemente, se 
agrava a términos paV{Jrosm el problema de 
la residencia de más de d3nt~ cuarenta mil 
'Personas, para quienes será iml)o.sible obte­
ner habitación, en razón del creciente y gra­
V·2 probJ-ema 6.el déficit de vivienda,,: 

Que es imprescindible legislar c,on :pronti­
tud para evitar que S3 produ7J~an las desas­
!,rosas consecuencias qU.e con.sigo traen los 
,lalcZ'¡hmiellV::s, que €manan d'e las sentencias 
aludidas, sin que lo anterior importo desco­
flQlCer a}gunas injusticias que ¡para el sector 
,de los propietarios engendra esta clase de 
d1Spo:siciones de Gmerg3ncia, y 

Que es propósito de los parlamentarios fir­
m:lntes el pre.s·entar dllrant/~ la actual legis­
latura crdinaria del Congreso Nacional una 
moción destinada a reglamontar deJinitiva­
mente J:oV)·bre el contrata de arrendamiento d,e 
habitaciones, venim<Js 'en someter a la Con­
sideración de la Honorable Cárn:ara -el si­
gui€nt.e 

PROYECTO DE LEY: 

"Articli]1) 1, o--Hasta el 31 de diciembre de 
1S551 sUflpéndense los lanzamient,os decreta­
dos por sentencia jUdicial dictadas en juicios 
tie arr'2ndamientoas, siempro que se trate cte 
inmUEbles dest·inados a la haib~tación. 

Artículo 2.o-Sin perjuicio ele la disposi­
ción contenida en el artículo anterior, las 
autoridades c·orrespondientes c:onC:oderán la 
fuerza pública cuando la causal acogida p.or 
la f,i3n7,encia incida en el dete:iioro del in­
mueble o en el no pago de las r2l11ta,s. 

Santiag<J, 27 de julio de 1954. 
(F1dos.): Pedro Videla, Sergio ReJc.abarren, 

ArIJuro Olavarria y .Humberto M,artllll¡eS." 

N . o 6. -MOCION DEL SEÑOR HUERTA, 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único,-Concédes'2, por gracia, a 
doña Dora Rom2ro, viuda del ex médico ci­
rujano don Abel .Mend!oza Zambrano, una 
peILSión mensual de un monto equivalente a 
l,n sueldo vital del departamento cte San­
tiagü, reajustable. 

El gasto que importo esta ley se imputará 
al H-em de Pensi,ones del Pr'2supue"to del Mi­
nistf'rio de Hacienda". 

(FdoJ: Miguel Huerta M. 

N.o 7.-MOCION DEL SE~OR SANTAN.,. 
DREU. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.-Col1'cédese, po;:, gracia, a 
doña El?na Dl'<mangel viuda de Dumont, una 
Iy;nsión mensual de un monto equivalente a 
un sueldo vital del departamento de Santia­
go, reajustable. 

El gast<J qu,e impQrte esta ls<y s-e }mputara 
al item de Pensiones d,el Presu'puesto de) 
Ministeri<J de Hacienda". 

(Fdo): Sebastián Sant.andreu Herrera. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la seSlÍón a las 19 horas y 45 
minutos, 

El señoOr CORREA LETELIE:R (Vicepresi­
<j'ente).- En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Terminada la Cuenta. 

l. ·-PERMISO CONSTITUCIONAL A UN EX 
MINISTRO DE ESTADO PARA AUSEN­
TARSE DEL PAIS. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
el,entc) . - El ex Ministw de Tierras y Colo­
nización señor Diego Lira Vergara ha wU­
citadD el permiso eonsititucional correspon­
diente pa:'a aus'2ntarsf' del territorio nacio­
nal. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
conD2derá. el permiso solicitado, 

El señor MALLET. -No hay aC'uerdo. 
El sefwr SALUM.- ¿ Tiene a~guna razón 

esp .. cial, Su Sef¡.oría '? 
El señor CORR.lijA LE'I'ELIER (Vict:IP:icsi­

den.te).- No hay acuerdo. 
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".-EL PROBLEMA EDUCACIONAL DE 
CHILE. 

El seriar CORREA I{iTELIER (Vicepresi­
dente).- La preS'~nte sesión tiene ¡por obje­
(¡() olr al serior Ministro de iEld'ucación PÚ­
\.)}ica en una ex:posición .sobre el problema 
educacional de Chile. 

E:1 s-2üor HElRlREiRA (Ministro de Educa­
c~ón).~ Pid'Ü la pala:bra, seriar Presidente. 

El I)eñor CORREA lJETELlElR (Vic,e,presi­
'dente).- Pued.e hacer uso de ella el &erior 
Ministro. 

El señor HER:RERA CMinisltro de Educa­
cion pública).- Señor Presidente: en primer 
termino, y antes de entrar a la materia de 
foneto de mis observaciones, quiero agrade­
cer, Honorables Diputadüs, la benevolencia 
C(¡ll que ac'Üjan mis ¡pa13lbras y expresaros el 
llol'or y la profunda satisfacción que siento 
de poder dirigirme a vosotros, y, por vue~Lro 
iYltermedio, a todo el país, para dar a cono­
cer el estad'o eÍ'2ctivo y r2al de la educación 
pública en nuestra patriá, a la vez que al­
,¿una de las iniciaJtivas que --el Supremo Go­
biern'Ü ,c;ümeterá a la elsva:da consid,?ración 
del Parlaunenw para atender las necesidades 
más urgentes del servicio. 

DeSearía, serior Presidente, si em¡p re que 
eHo fuera posible, que se me permitiera leer 
t,ütalmente mis observaciones; quedaría a 
dispüsición de la lIonor3Jb12 Cámara, ahora 
v cuando lo d2s-ee, para c-ontinuar estudian­
do el 'problema en toda su amplitud. 

HonorabLe CáJmara, inmediatamente de 
:l€gado al Ministerio de Educación, he cr2ído 
indispensable es,tudiar, con sus organismos 
direc-Uvos, la 1'3al situación por la que atra­
vlesa la educación pública, sobre la cual me 
vov a extsnder en esta eXlposición, No voy a 
re~akar en estas observaciones ni la impür­
táncia ni la ne-c,esidad de conver-tiren efec­
tlVas las palabras de nuestra Carta Funda­
m e.ntal j,e hacer de la Educa'CÍón una aten­
ción prefer-en te del Estado. 

Er,.tÍrmo que -el valor intrínseco 'qu'e -en todo 
lnís revisle el proceso educaUvo de su niñez 
y en su .juventud es loo s,uficientement<2 gran­
de cOlmo para que, por sí solo, se haga me­
recedor del cuidado vigilante de los P·oderes 
Púb,ucü,s S d-e] atento interés de toda la ciu­
dadanía .. 

I'HP01~'l'ANCIA y OBJETIVO DE LA FUN­
CION EDUCACIONAL 

F..s el -.futuro de la patria. señor Presidente, 
el que se halla comprometido, a la vez me­
diEta e inmediata-mente, en la labor -educa­
cional de la nación. De los rwmbos acerta­
dos o erróneos por los cuales ella se oriente, 
ct.epen¡J'srá, en medida aprecia!bl.e, la situa­
~ión prospera o crítica de la República en el 
iía de mañana. 

Si estas afirmaciones son indístintamer..te 
v,llederas para todas las nadones del mun-

jc, ¡cuánta mayor verdad €nderran para un 
país como el nuestro! Joven aún, sin la tra­
dición multisecular de tantos otros, bucea­
dor insatisfecho e infatigable en la búsque­
da de sus propios cauc-es, neoesita, por lo 
mis'll1_o, con particular uI1g<encia, d-e nuestra 
atención para la formación de sus futuros 
ciudadanos. 

Somos toda'Vía, para no,sotros mislIlJos, un 
paL" práJcticarm,ente desconoci:do. Uno d·e l-os 
requerimientos bá.sieos que cwm¡ple hac-2r a 
l~uestra educación, es que -ella nos pemnite 
conocer veraz¡mente, g-enuinrum-:mte, nuestra 
propia re,qlidad. Se necesita en fOlima hn­
p·eriosa que la visión nítida y realista del 
Ohile auténtico se afinque definitivamente 
en la conciencia nacional. De '€S,e conoci­
miento se precisa como de una piedra angu­
lar s·obr" la cual se asient,en las Sloluciones 
má..q exactas y eficaces para satisfrucer nues­
tras 11€Ce",idades, 

Es fundamental que todos los chilenos 00 
convenzan de que la educación es la llIlás 
urg2nte de sus tareas y la carrera del profe­
sor, la más IlFOble, la más ebvada y la mM 
importante en la marClha del país. Lo puedo 
(1ecir con conccimiento de causa, porque des­
de hace más de 20 años he sido profesor, y 
sigo siéndolo, y comprmdo lo qU-8 significa¡ 
que los padres no:.'> entreguen a sus hiJos 
para que lüs formemos ID8ral, intelectual y 
físicamente; y comprendo tam,bién lo que 
significa que dem·os a nuestra -patria hom­
br-2s y muj.2res con sanos idea1es y con pre­
paración suficiente para que sean elementos 
útiles a su de,sarrollo y progr-e&o. Por eso creo 
fundamental que dignifiquemos, por todos 
los medios pccsib12s, la labor del pr,ofesorado 
y que (.,t·imulemos en todo lo que se pueda 
al maestro. 

Seg'únobra -en conodmiento de los H-on·o­
rabIes Diputados, nuestra educación &3 ha­
lla di vidida en l3ls rallIlas Ilrímaria, secunda­
ria, técnico-:prof·esional y universitaria: las 
tres primeras bajo la tuici¡)n del Ministerio 
a través de sus res'peetivas Dir,ec.ciones G3-
nerales; y la universitaria, en fOl1ma autó­
noma, con sus propiosestatutoiS. 

El 23 de junio d,e 1953 se dio cumplimiento 
al precepto constitucional que ordena el fun­
cionamient'Ü de la Superintendencia de Edu­
cación, organismo exclusivamente técnico, 
destinado a asesorar al Ministerio en el o8S­

tudio de importantes problemas relacionados 
con el prcgreS'Ü de la Educación, 

El D. F. L. N.o 104, al hacer realidad la 
Su perintend:2ll'cia, ha querido con.s<llidar la 
íntlma trabazón que debe existir entre todas 
las piezas de nuestro sist,ema educacional. 

La división en ramas que he enunciado no 
sólo obedece, señor Presidente, a la diferen­
te edad y madurez de los alullIlnos &3 las di­
versas ramas, sino que, fund3JmentaLmente, 
a los distintos o:bje.titvos particulares que ellas 
deben llenar. Cj-2rto es que vienen arrastrán­
dose, desde largo tiempo, la pugna por defi-
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nir1con precísión las meta.s especificas de ca­
da rama, y IQ\S intentos por lograr entre ellas 
una armónica y eficaz correlación. La ver­
'dad es que no pueden concebirse como hete­
rogéneas o dispares en su esencia las aspi­
raciones que marquen el ideal de cada una 
de ellas. Todas, evidentemente, han de for­
mar vértioe en los grandes objetivos COlffiU­
nes tras los que debe plasmarse, con sentido 
a la vez unitario y convenÍ:enlíemente diver­
sificado en cada se C¡tor, la empl'esa educati­
lVa en toda su amplitud. 

En cada una de sus facetas, la educa:ción 
nacional debe encauzarse hacia la CQnsecu­
ción práctica d'e cuatro grandes objetivos: 

1) Objetivo moral 

La aspiraclOn característica de toda edu­
l:ación estarblecida sobre justas bases, es la 
Iplasmación integral de la personalidad de 
~us dis'CÍIpulos. Un sistema educacional que 
no adopte como base de sustentación los más 
Sólidos valol'8s éticos, está irremisiblemente 
cQndenado, a breve o dilatadQ plazo, a un 
Ifracaso rotundo. 

De muy poco sirve, señor Presidente, sem­
Ibrar cQnceptQs brillantes en la mente de la 
Ijuv·entud, desarrollar en forma eficiente su 
capacidad física, abrir a sus ojos el campo 
kIe la ciencia o descorrer de ellos el velo que 
[.e:s impide entrever la solución de las gran­
dtes incógnitas que plantea el mund·o, si pa­
ralelamente, digo mejQr, básk3!mente, no se 
(forja en el ser en desarrollo un sólido cri­
Iberio moral unido a una firme vQluntad. ca­
!paz de orientar, sin daudicaciones, Una con­
ducta irreprochable. 

En contra del raudo prQsperar de nuestra 
patria se alzan una caprichosa geografía, un 
todavía escaso desarro¡¡'o técnico y unas 
oomplicadas limitaciones derivadas de su l·e­
dania d-e los grandes centros de consumQ. 
(Pero ni esos factores ni otros similares, por 
Icríticos que pudieran ser, s.on l.os que de v'e­
:ra.s perfilan la raíz de nuestro conflicto. Este 
es, ante todo, d-e índole mmal. 

Decimos que se viv-e una época en que cir­
cunstancias difícil:es requieren general so­
l>riedad y espíritu d,e ¡:acrificio. El país exige 
a sus hijos es.fuerz.o, tesón y energía para 
que aceleren la conso1idación de }os rcqueri­
Imient·os de su d-2stino histórico; la patria so­
licita de sus hombres ,fuerza de carácter, 
limpieza de actuación, altura de miras. Los 
conflicL'Üs sociales se agravan en lo. medida 
en que S'2 ol-vidan la justicia y la compren­
sión sQ.iidaria entr'2 los hombres. Cada vez 
que algo de es-to exigimos, estamos señalan­
(lo una vez m~ la cúspide a que deb2 as­
cender nu~stro edificio educativo. Nada de 
€llo pidam'Ü;s a qu:enes nO están plasmados 
en superiores valor-2s de m~ralidad, dntad·os 
'de una bien formada voluntad. 

iLa conducta de l·os hombres debe marchar 
~r lineas reDtas desde la más temprana ni-

ñez, cuando el tallo flexible de la planta 
aún es dódl a la mano que enfila su creci­
miento a las alturas. 

Ninguna rama de la Enseñanza, ninguna 
,escuela, ningún maestro, puede d¡>jar de ver 
y sentir en los valores étLcos el alifa y el 
omega d-e su actuar. 

2) Objetivo patriótico. 

Somos, s'eñor Presidente, una comunidad 
tie hombres vinculados por un destino co­
mún y solidario los que formamoo esta pa­
tria que se llama Ohile. BeLla en su cielo, su 
lIDar y sus campos; gloriooa en sus hijos y 
en sus tradiciones; agraciada en sus riquezas 
ty risueña ,en su porvenir, parecería que to­
das estas virtudes nos hubieran sido puestas 
por delante para mejor atraemos, para in­
rvitarn()s c'Ün más unción a apor,tar g'3nero­
samente la cuota que cump12 a cada uno en 
el acrecentamiento de su grand-eza. 
, El niño debe ver en ella una madre, sa­
IberIa suya y saberse suyo; brindiarl'e gratitud 
ípor lo que ella le ha entregado, y amplitud 
de corazón para ofrendarle lo que ella exige. 

Sólid-o sentido patriótico debe la -escuela 
infundir a nu€stros hijos, para que el nom­
Ibre sagrado de la patria sea la enseña que 
im;pire su acción y la meta hacia la cual la 
dirijan; para que la defiendan en la intJegri­
tiad de sus fronteras y su suelo, .en su pro­
:gr€so científico, en sus creaciones artL",ticas_ 
en sus grandezas históricas, en sus realiza· 
ciones económicas y sus c.onquistas sociales: 
Ipara que nunca cunda entre no,slQtros el vi­
trus de los vendepatrias ni las ide·ologías que 
!buscan en la sumisión d-e los pueblos saciar 
~us ansias totalitarias. 
\ Si el alma de los niños chilenos se enne­
greciera en la ingratitud a su país, quedaría 
'enlodado para siempre el más puro de loos 
icolores d-e nuestra bandera. 

BÍ3n está que sientan los jóvenes ruüJenos 
sQlidaridad o sLmpatía por l{)s países que 
Iforman cQnel nuestro el concierto de na­
~ioll'es en esta hora del mundo; pero ello na 
Ipuede translformarse en un S.2ntimi·ento que 
Signifique peligro para nuestra integridad G 

para nuestra soberanía o un entreguis,ma 
ante quien quiera hacernos su satélit-e polí­
tico, cultural o económico. 

Que nuestros niños aprendan y sientan, eI~ 
lo más pr-ofundo de su ser, que Chile n.o es­
türá en venta, y que los chilenos sabremos 
luchar por nUEstra iI1d-ep::ndcncia económi­
ca, pDlítica y social; que recuerden que, así 
como lo han hecho en el pasado 10-5 chil!e­
nos. ante cualquier peligro exterior para S'J 

st1beranía, sabrán unirse, d'3jando de 1ado 
sus rencillas internas, en la defensa die su 
integridad. 

En buena hora aprendan los niños ohile­
nos todo l{) granc1e y dign-o que han hecho 
otras naciones y admiren sus ej ::!mplos; pe­
Ire, de allí, guíelOs la bondadosa ma!J¡() de la 
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educación a Querer mlás lo nuestro y a es­
formrse porque nunca deoomos en nada no­
ble y grande ceder el paso a los demás. 

La educación nacional ha de ser implaca­
ble contra cuanto signifi:que desdén por lo 
nuestro o una artifieial acomodJadón al pen­
samIento ajeno. 

3) Objetivo intelectual. 

Nadie discute, señor Presidente, que la 
Edueación debe también f{)rmar y esclarecer 
las mentes de los niños; incu1ca: en ellos los 
coOnceptos más valiosos; mantenerlos al 
ritmo de los formidables progr,esoOs alcanza­
'!los por la int:;ligencia humana; compene­
trarlos en los hechoOs es'teLares d<e las so'CÍ:e­
dadies pasadas y presentes; dotarlos de una 
visión clara de SU ámbito na,tural; coOnv'ertir­
los, en fin, en S3res a qui'enes nada de lo 
humano sea extrañoO en su interés. 

En este campo, hemos, más bIen, pecado 
por exceso que pvr omisión, Hemos sido en 
extremo intelectualistas; !hemos empleado 
;programas atiborrados de detalles inútiles, 
dispares y antipeda.gógicamente impuestos 
ai niño; ihemos ca~do en el vicio del intelec­
tualismo Y puesto en 'el bapete del ridículo, 
cuando no d·el .franco desprecio, loO que, me­
dido y dosificado con prud'encia, es alimento 
indispensable a la siempre hambrienta e 
inquieta, insaciable inteligencia del hombre. 

No vivimos una época fácil, en qW3 al 
hombre medio se Ie pueda estar adiormecién­
de con el nárcótico del enciclopedismo, sin 
(Iue se tenga la apr,msión de qU'3 vengan a 
despertarlo con rudos e insistentes go'lpes las 
angustias prácticas de la subsistencia. 

Muy por el contrario, nec'esitamos que lo 
que la inteUg3ncia tierna del muchacho chi­
leno absorba, sea aLgo dign,o de rotulars,e con 
el nombre sublim·e de humanismo, V que de 
'las escuelas salga, más qwe con un cartalpa­
ClO de cosa,s aprendidas, con una m3nte d·3S­
vierta y lúc1da; disciplinada en el sentido 
dE saher encontrar la unid:ad y las líneas 
ldirEctrices en medio de los panoramlRs con­
fusos qu", en cada asp:cto, ,presente al hom­
bre el devenir humano de esta hora. 

Los mejores pedagogos están d'e acuerdo 
en que esta finalidad u obj eUvo de la ·edu­
cación consiste, muy especia1mente, en la ra­
ma secundaria, 'en ens'eñar a pensar. Ello 
significa, más que la ret2nción de una suma. 
considerable de c·onocLmiento,s, la as}mila­
ción raeional y profunóa, clara y completa, 
de algunos conc·eptos básicos, que sirvan d·e 
¡fundamento a .una actividad bien dirigida de 
b. int,eligencia. 

Es.te es el verdadero papel que han de ju­
gar los estudios qu'" enriqueDen el conoci­
miento del alumno. 

Desgraciadamente, con no poca frecuencia 
se ha invertido el valor d; dicha idea. Se 
sacrifica la s,erie-dad del conocimi·ento verda­
dero, en gracia lc1e 'Una pseUdo-cultura enci-

e lope dista, que ni se logra poseer ni dar ., 
que hac·[) imposible el verdadero objetivo cul­
tural de la educación: enseñar a peIl\'3ar. 
, Más aún, porque la educación es un pro­
!blema humano, no puede ignorar las diV'er­
sificaciones qu·e los alumnos ofrecen. Debe 
ella enseñar a pensar y enriqu~er el enten­
dimiento de quienes ofrezcan las poo~bllida­
des y características propias de mentes es­
rpeculativas, earpaces de avanzar y superar los 
obstáculos y escollos en el inmenso mar de 
los estudios científicos, técnicos y arfuticos. 

Pero no puede ~a educación quedar al 
marg'8n de qui,enes ofr;cen, en sus íntimas 
'Íl'?clinaciones y estructuras personales, las 
caraclteristicas que distinguen a los técnicos 
lY realizadores prácticos de los que investi­
gan y descubren en un campo máf; abstracto 
'Y g,eneral. También a ellos la educación les 
'enseñará a madurar el pensamiento que les 
igUje y les oriente en sUS actividades, de mo­
'do que s·e realioe la integración caracterís­
tica del auténtico humanismo. 

y no se pretenda entender en esta discri­
minación, realista y humana, una sUlbordi­
nación o su:bestimación de lo intelectual o 
'die lo técnico. Ambas expr·;;siones son igual­
mente enaltecedoras y nobles. 

4) Objetivo económico 

Si la f{)l"lmación intelectual con sentLdo 
'Puramente humanista constituye, junto a loo 
'dos primeros obJetivos enunciadorJs, un ideal 
que debe encarnarse en la adquisición de un 
conocimiento permanente, hay, a la V'ez, un 
objetivo educacional d,e indiscutibIe impor­
tancia que, ne'c·esario como es, se presenta 
por esc'ncia variabl'e en sus modalidades de 
una región a otra, de un período histórico a 
los otros que con él tejen la malla d'ol tiem­
ipo. 

La edu~ación es forunación par·a la vida, y 
en ésta ·el hombre no sólo debe ser capaz de 
sobrellevar su prOlpio peso, sino también de 
realizar 2n torno:) suy·() una irradiación efi­
ciente, por el hecho de vivir en socieda.d. 

Es P'Ol" estos conc8'ptos qU-3 estimamos de 
'primordial importancia que s,ea uno de los 
objetivos de la educación el haeer c·onocer 
a los niñes los reales problemas económicos 
nacionales. Pero no bastaría con un conoci­
nü:nto teórico de ellos; es indispensable que 
la educación sea un aP<lrt; real y efectivo 
a su s,olución, por medio de la preparación 
del niño para el 1ffi2dio eCoOnómico en que 
debe actuar. 

Así, no ES lógico que loOS alumnas de escue­
las rurales pnmarias tengan la misma ense­
ñanza que el alumu'J d'e eSCUela urbana. U>.s 
unos van a d'e.dicar sus actividades a la vi­
da del campo, con la seeuola lógioa d·e pro­
¡biemas que d~ eNo deriva. Las otros dedica­
rán sus eE'fucrzos a la vida industrial y coo­
mercial, con otros problemas y otras solucio­
nes. Démosle a cada uno las herramientas 



1730 CAMARA DE DIPUT AnOS 

que la educación puede propoorcionarles. Pre­
paremos al niño para su medio económico, y 
así podrá comprender y solucionar, en el fu­
turo, SlliS problemas. 
. Las estadísticas nos enseñan que la rupre­
ciable cifra de un 58 010 de la p,oblación ac­
tiva del pais dedica sus esfu·erzos a la pro­
oucción y, no obstante, nos f'stán golp'eand.o 
a cada instante las propias n~quisitorias eco­
nómicas con la cOmIPrensión clara de que 50-
mO's un pais de insu'ÜcieEte desa.rrollo téc­
'IÜCO. 

Ahondando un tanto más, V2:mos que nues­
tros conciudadanos n.o están sUlficicntemente 
educad·os para la vida del trabajo; los más 
improvisan, con las graves S.Elcuelas que s'On 
oe suponer, 0, lo que -es peor, nas obligan a 
{l'2pender de la capacidad o la prElparación 
'del extl"anj ero. 

Nadie podrá negar, seThor Presidente, el 
sentimiento inmaculado de patri.oti.smo que 
al'berga el chil·sno en la intimidad de su Ser 
y el d'2&eo enorme que siente de ':er hecha 
realida,u la grandeza de S'li ti·erra. No es ne­
cesario recordar, tampoco, su extraordinaria 
cu¡pacidad de trabajo, ni su cspíritu de in­
genio, tantf,1S veces er..sallzado e'on justicia in­
'Ool.uso fuera d,e nuestras fronteras. E3 triste 
ccmprobar qu·e tantas de esas ck:,tes natura­
'les se m"'n-oscaben p.or la carencia, o al me­
n.os deficiencia, de una f.ormación adecuada, 
que permita sacar de ellas los más ópimos 
¡frutos. 

El propio ciudadano común está íntima­
mente ccmpenetradQ de la n':cesidad de su­
'Peral" esta limitación. Resulta ena1t?lcedor y 
T€confortante, seÚlor Presidente, ver el éxito 
que alcanz.an -en los puntos y l11'gares más 
variados de la patria todas las iniciativas 
esforzadas que se ponen ·en marc11a para ha­
cer funcionar, aún cuan dio s=a fuera de ],as 
boras normaJ.e.s de fa-enas, una escu·elita de 
una ,0 dos salas en qU,e el empIcado, el ar­
tesano () el obrero, p~rf8'::cL(}n·:;n Y pulimen­
ten su tocnica de trabajo. 

Queremos industrializar este país. Técnica 
es lo que n:s 11a·ce faLa. Y ya v,eITh:Js que el 
pab; lo compreltde, y se la está pidiend10 a 
la educación. En veinte añ:Js escas'cs, 113. au­
mentado en más de un 700 010 la matrícula 
de alUlmnJs en las ·escuelas técnico-1pro,fesi-o­
na'l·cs de k;s diversos tipos. 

Si a ellas compete en fOflllla especial al­
canzar est·c objetivo, no es menOs cierto que, 
en la medida en que a cada una S'2 b per­
mitan sus propias finalidades específicas, 
todas las r:::mas de la snseñanza nacion::tl 
deben ir también atendiendo El interés del 
niño y d·:} joven por su medio, y 1as aptitu­
des que cad 3. UnO manifie~.te merlcc edoras de 
una or;entación y d'E'sarrallo adecuad'os, para 
qL:e en últ1m.o término se beneficien la pros­
p2ridad y 11 grandeza del país. 

Con tanta mayor raz6n c,oiffi:pete acentu:.~r 
este Clbje ivo de la educac:ón cl.l.anto que, 
en los últimos añ-os, la economía nacional 

ilu:. experimentado profundos camlbiús, a cu­
(Yo rLtmo, por su propia ra.pidez, n.o ha P<l­
dido ir ella adecuándose en la medida con­
~Tleniente. La creciente concentración de la 
'Población en las ciudades, la d'iv.ersidad de 
las nuevas oportunidades educacional·ss y 
otros fenómencs de igual interés social, no 
~pueden dejar de involucrar algunas nec,esa-' 
rias modific.aciones ,en la es:cruoetura de 
uU'2stro sistema escolar. 

Este debe poner énfasis, a través de sus 
div,ersas ramas, en la neoecsidad y los medios 
de conservar y enriqueoeer nuestros recursos 
natural-2s, crientando y capacitando al alum­
no para su más eficiente participación en 
las múltipl-es ac.tividac1es de la nación. 

NUESTRA REALIDAD EDUCACIONAL 

Al entrar a un análL~i.s OIbj etivo del pano­
rama que nuestra realidad educacional nos 
'presenta, y.a quisiera, s"ñ-or PrLsid-ente, pa­
se,er una elocuencia tan eficaz y poderosa 
como para S·2r capaz de conmover hasta en 
lo más profundo el corazón del ,país, ¡¡,l mos­
trarle ].os perfiles exactos en los que se en­
cuadra el laboriüs·o hormiguleo de treinta mil 
nlaes,tros, generosos y esforzados, cuya cara 
y cuyo pec110 se están curtiendo contra cien 
cootáculos mancomunados que, cuando no' 
impid2n, dificultan seriamente su quehac,er. 

Aunque es mi ánimo -entrar a un estudio 
;particular del pr'Üblema en cada uno de los 
sectores de la 'enseñanza fiscal y particular, 
no puedo d2jar de e~pres'3.r vrim2ramente 
que hay tres o cuatro fallas que afectan por 
parejo a cada una die las piezas de este vasito 
mecanismo. 

y '81 primero y más serio de e.stos angus­
tiosos lastres ].0 constituye el hecho de que 
está quedando al margen de la educación 
sistemática un sector extenso de nU'2stra po­
hlación, que no es que quiera, ,por desidía 
indiferent<e, entregarse al m-ero desarrollo de 
una vida vegetativa, sino que está ansiando 
con sed de ac .. en~ro, qu~ se 1·2 c1é lo que en 
justicia tiene dereoe11o a recibir para que el 
día de mañana, en justicia también, pueda 
el pais exigirle su eficaz c,olaboraciÓn. 

Punto negro, lunar tráJgico de nuestro sis­
tema educacional es esta insuficient·e exten­
sión del influj o de la escuela en todas So1L~ 
ramas y espedalidades. 

¿Qué otra ccsapojemos esper8-r, {l·eñ.or 
Presidente, .si no hay locales ·2sc,olare.'i~n nú-
11'.e1'O .suficL nte, si los más <Le eHos s'm es­
tre2,l1oJo~, y 3i el esoad'J de conserva'ción de la 
'l11a,y'oría no en·cuentl-a en nuestro Mxico ca­
:lificativQs más exa·ctos qUe los de ruinÜ'S'os e 
ÍlE aLlb l' e s? 

En e:;tc5 inviJrncs cruj·~,.s, cuántas V8C:~S 
J:n {x:upad';) la~ columnas de la prensa el de­
rrumbe de una escuela o 'la ohligada sus .. 
opcnsLl1 (;2 a~Livija:j~s en otra; caiata.o; V2-

lOes 11a llgado al Gabinete el 21 Min's: r:J la 
C;L:Ej2. aE¿u,éti<:sa de 1<J8 padres de fa.milia 
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que ,ven p"ligrar, cuando no francamente de­
caer, la salud de sus hijos, por el mal estado 
d-el largo camino que deben rec-orrer hasta 
la lejana escuela, o por el cúmulo de insu­
lficien'Cias materiales de que ésta ad.oJece. 

No es posib1e, bajo ningún concept·o, ac<:p­
tar que los niñ{)s d,,~ Ohile cüncurran a es­
cuelas como muc'has de las que existen en la 
aC'tualidad. 

He vist-o, señOl'es Diputados, establecimien­
tos educaciünalES en San Antonio que, por 
su pési.mo estado de 'conservación, involu­
cran un grave peligro para fa salud e in­
cluso para la vida de los alumnos que asIs­
ten a ellos. 

Hemos visto, en la ciudad de San Antonio, 
el Liceo d~ Hombres funcionando en un 100-
cal c'uyas paredes se encuentran en su parte 
baja totalmente derruídas, y que p'2rmiten 
v'er a través de sus mur,alIas d2sde la en­
trada hasla el último patio, y a este local, 
ClUB no tiene ni siquiera servidos higiénicos, 
ban p-sodido su traslado daos escuelas prima­
rias de la lcx:alidad. 

En el lugar Q i2Yl'cminado El Tambo, entre 
it..cs Andes y San F'clipe, pudle visitar una 
e~cuela que tiene ,sólo cLClS pieZ':ls, sin pis·Q y 
sin techo, con sólo un servicio higiénico d'2 
cajón en una esquina. En esa e·scuela "se 
edwcan" c'erca de düscoientos niñ<JS. Vimos 
cómo la propia dire::,tora y otras maestros 
trataJban, dentro de esa miseria, de mante­
ner limpio, y en 1,0 posibl'e dec :mte su local. 

No creO' cansaros, Honorables Di'putados ... 
lEl señor CHELEN.- ¿Me permite una in­

terrupción, señor Ministro? 
El scñ-:)r CORREtA LET'ELIgR (Vic.epresi­

dente) .-' ¿D2sea S'er interr'llrmpido, señor 
MinLstro? 

El señor H:mRRERA (Ministro de Educación 
PÚlblica).- Preferiría, s2ñ8r Presidente, que, 
al final de mi exposición, los HonnrableS Di­
puta¡dcs hicieran las observaciones que ella 
les mereciera. 

El señor CHEL.EN.- Una vez que t'2rmine, 
€r.ton'C:s, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicelpresi­
dlcll't,e).- Puede c.cn~inuar .señJr Ministro. 

El s·:;.ñGr HERRERA (Ministro de Educa­
ción públical.- No creo cansaraiS, Honora­
bles Diputados, si os hago pre.sente qu,e en 
ConceDción, la tercera ciudad de Chile, he 
vist'Ü escuelas en ruinas, y ma2stros qu 2 con 
SUS manos han edificado, gracias a la coo­
peración c .. e] Centro de Padres, una salita 
mis de clases y, tra,bajando en tres t.urnos, 
cumplen con su deseo, CCimo es 081 caso de la 
Escuela N.oO 13. 

En el Liceo d'3 Niüas de dicha ciudald, hay 
cursos qu·e -entran y salen de sus clases por 
185 venUu:8.s, y d<mde las sJur:1nas Uenen que 
pas:u PCI' súlJre l'Os bancos para llegar al pi­
za.rrÓn. 

Abus8.nu,8 de vw stra paciencia, qui 3ro da­
r'Üs a c:nJcer la sittución de la esclle:,a plí­
blica de Lircay, provillcia de Talca, que fllll-

ciona en una sala sin ventanas, en donde la 
profesora, de pie 0erca de la puerta, dicta su 
clase a niños sentado$ en el suelo"pues tam­
bién carec'e de bancos. 

y así, donde voy, ve'o mis'')ria, abandono y 
tragedia. Y no tenemos derecho, seÍÍior Pre­
sidente, a que nues!;roo niños vivan esas ca­
Lamidades. 

Hem'Üs oicto muchas veces decir que en 
Chile loOS maestros SDn extremistas e Incul­
can a sus alumnos ideas disolVLntes. Aun­
que el MÍi1i.sü·0 nO puede aceptar ni tolerar 
-el hech'Ü, tampoco pU'2de menos d~ rec.:mocer 
que, cuando se tiene a los niños de.scal~os, 
cuando se carece de colegios decent2S y a 
los profEwres S·? les relega a una situación 
económica insostenible, es natural qU3 sien­
tan,piensen y hasta actúen en foOrma adver­
sa al medio social que l,os ha marginad'o. El 
SupremoO Gobierno ya ha d,adG los pas<ls ne­
ce.sario.s para que las rent,as d?l magis<terio 
alcancen len nivel más aco~'de con sus ne­
cesidades mínimas, y eSipero que el Gongr08w 
Nacional nos ayude a hacer j Ltsticiu. 

Pero CGFfio t.ambién qu 2 e, patriotismo d-e 
los maesLr:::s 1'100S ap'o'yará en nues,tr.os es­
,fucrz'Üs por ·elevar el llivel de nuestra edu­
cación, y agregará cada día con m:::yor fer­
'Vor, si es necesario, sus propiüs sacrificiolS a 
los n uc stros. 

Solucionad'Ü este problema del maestro, 
¿ebem,os ahordar uno de ].os n1110S, que ·e.s de 
suma seriedad. Me refiero a su eSLado de 
desn u trición. 

Según las estadísticas, el problema reviste 
en Ohi1e caracteres alarman1Jes, qu,e están 
comprometiendo angootiosamente la vitali­
dad de la raza y su capacidad d2 trabajo; 
'8!1 el campo educacional, se ciernen amena­
zadores c.ontra el rendimiento escolar de los 
niños y, en general, contra su adecuado CLes­
arroll'Ü psiquico. 

Puedo s·sñalar, por vía d€ ejemplo, que €I 
54 ola de nuestros e.studiantes primarios es­
tá de.snutriJ.o en prol2Ínas; el 88 0[0, en fós­
[uro; el 98 oio, en calcio; el 43 0[00, en fierro. 
La leehe es consumida en muy p,equeña call­
,tid'ad; lo mismo los huevos y las frutas; la 
'Carr)e y el p:S'c,ado. 

Estadistica~ h2chas en 1940 revelarün que 
el 60 de 1m escolares prcsenta,oa taHa défi­
ciEnte. un 66 DO subnoTmal y un 42 0[0 ane­
mia gl.obular. 

Cr,c~emos que son causales de esto, entre 
otrcs factoCJfeS, la propia educJ.ción que han 
.ten~Qo les pa,-~res de estos niñes, y las ínfi­
mas candicicnes econúmicas ea qu:; se deba­
ten muchas I~milias. 0·.r'13 vece3, los vieios, 
la f2Jta de C:1riüo paterno, el desarraigo del 
'lv:.g:u--- 'lH'ü;.(u.eicLo en parte; por ,slIS p2~~Lmas 
,viviendas--, contribuyen al aband::mo de }.os 
hijes. 

Si bien es c'ierto Que el desl.yuno escoLar, 
y en algunos casos el a1muerzo e5,c81ar, vi,~­

ncn a 8.r un paliativo a esta situación, nO 
es meílClS c:er·to que rl'ehe:mos mejorar tales 
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servicios ¡J'ara que tengan la eficacia de una 
verdade-ra solución. 

Uno de los esfuerzos del Gobierno por en­
frentar este problema, tue la dictación del 
D. F. L. N.O 191, de 17 de juLio d>e 1953, que 
aumenta los recursos de loas Juntas de Au­
xilio Escolar y fij a la nueva estruc-tura de 
estos or¡gani~mos. 

Sin embargo, estimo 'Conveniente, para su 
mayor rendimiento, la ampliación de esta. 
ayuda asistencial. Por lo que tendré la hon­
ra de enviaros un proyecto d-e ley sOlbre la 
materia. 

El Ministro adoptará, asimismo, las medi­
das tendi-entes a una mayor extensión de liQS 
serVlClOS asistenciales de vestuario y a la. 
modificación del actual sistema de becas. De 
otro modo, las familias verdaderamente ne­
cesitadas seguirían incurri-endo en gastos 
que, finalmente, las obligaría a in.terrumpir 
los estudios de sus hij os, o en todo caso és­
tlOS se nrían seriMnente perjuddcados en su 
rendimiento escolar. 

Hay Un sector, -tamJbién, y entiendo como 
mi deber -patriótico el no callar estos hechos, 
que s-e resiste a conc-urrir a las escuelas o 
a hacer en ellas estudios completos. Y 'hay 
que decir, -en honor a la verdad, que no 1es 
!falta alguna razón. P-orque no 10 es todo el 
¡problelma de edificaciones y lncales. Es tam­
bién insuficiente la dotaJCÍón de los más el-e­
mentales materiales didácticos, en la gene­
ralidad de los casos. Y porque entran tam­
bién aquí en consideración serias r,ealida>des 
(l>e tipo cualitaUvo, como es la orientadón de 
la enseñanza, d-esligada tantas veces del me­
~io e intereses del a}umno; C-Olmo -es la pro­
'Pia orientación equivocada, 'desvinculada d·e 
las necesidades básicas del trabaj-o y la lu­
cha pm la vi-da, de buena parte de nu 3s,tros 
IPrograanas de ,estudio; cOlmo lo es ~a resis­
t-encia de un -porcentaj e de -profesores a tra­
bajar en }ugar3s apart,a,dos de provincia, 
principaLmente rurales, a los que, cuando lle­
gan finalmente iJmpelid.os por la -necesidad 
dé iniciar sus servicios, C-OnCurren con -d-2s­
gan-o -e intermitencia, ocasionando evidente 
detrimento en la normalidad educativa; co­
mo lo es, 'Por fin,el desajuste entre las for­
mas de vida y de trabajo de la ,población, y 
las técnicas peda,gógicas con que el pro'feso­
ra-ck) las encara, si ellas no se renuevan y 
ponen al día ·en cursos de perfeccionamiento 
del magisterio, dd tipo de }.os que se hacen 
con frecuencia en Primaria y No:-mal, y se 
han inic,ia-do ya en Secundaria, Profesional 
y UniV8rsidad TéClI1ica. 

Todo fst-os hecihcs, s-eñor Presidento, -están 
,t!'azando un claroprOlgrama de acción a los 
Poderes Públicos, dirigido fundamentalmente 
a enfrentar estas decisivas nEcesidades de 
,tipo mat-erial, técnico y social. 

a) Situación de la Educación Primaria. 
\ , 

Para imprimir ori-enta-ción exacta a estas 

O'bservaciones, voy a empezar por dar a co­
nocer a la Honorwble OáJmara la situación 
real de la .educación 'Primaria. 

En 1953, de un ,total de más o menos un 
millón trescientos mil niños en edad escolar, 
sólo se inscribieron 'para recibir la enseñan­
za básica 619.006 en las ,escuelas primarias 
del Estado, ~ 236.841, en las particulares. Si 
agregamos las cifras -d>s los niños que acuden 
a las esc-uelas 'Primarias anexas a liceos, nos 
resta un saldo cercano a los cuatrocientos 
mil niñQS 'q~equedan sin matrícula. Esta 
CIfra pavorooa es la que nos 'hac,e perJnane­
cer con una estadística 'd-e un millón ,de adul­
tos analfabetos en -el pais, lacra que debemos 
atacar die inmediato y con toeLa la en~rgía y 
coorperación que ¡puedan prestar los más 'Va­
riados sectores de la ciudadanía. 

El número de -escuelas actualmente en fun­
cionamiento -en ClhUe, en la rama primaria, 
es de 4.896 fiscales -y 2.272 'particulares. En 
muclhos casos s·e presenta el problema de q~e 
dos, y hasta tres escuelas, deben Ihae-er, por 
turnos, uso de un mismo local. También é.9 
,frecuente encontrar -escuelas qu~ distribuyen 
a sus alumnos en dos o tr-es jornadas suce­
sivas. Y no se crea que me estoy refiriendo 
a regiones abandonadas en los rincones de 
nuestra inmensa g-eo¡grafía. Lo he 'Palpado, 
'personalmente, hace unos días, en la Escue­
la Anexa al Liceo Valentín Letelier, c1e San­
tiago. 

Agreguemos qu-e sólo un 'dielCioclho ¡por 
ciento de l<ls locales en que funcionan es­
cuelas primarias ,públicas son de ¡prO'piedad 
-fiscal, e iremos captand-o, con may,or preci­
sión, los agobiantes contornos d,e esta r-ea­
lidad. 

No es un secreto -para ninguno de los Ho­
norables Diputad-os, que Ihan recorrido sus 
'Pro'vincias, el estado ruinoso d·e la gran ma­
yoría de las Escuelas Primarias, que se agu­
diza lógicamente día a día, y que hoy alcan­
za, 'práctica-mo-nte, a afectar en grado de in­
habitabmdad al setenta y uno por ciento 
de ellas. Diecinueve ,por ciento están en re­
gular 'estado, y sólo un diez 'Por ciento en 
condici·ones adecuadas. 

No es difícil adivinar, ent-onces, 'Por qué. 
j unto a las pavorosas cifras de niños q~e nQ 
-concurren a las escuela,s que daba hace al-
-gUHOS instant-es, se produce también un de-
s,olador porc-2ntaj o de a'uscntismo en la rama 
primaria, el que llega al 18,8 010 en las es­
clJelas fiscales y al 15,2 .0 ',00 en las particula­
res. todo 1-0 cual, como es lógicoO, agudiza el 
ipra:b'lema d€l analfabetismo. 

Hay otro hecho que al Ministro qu~ habla 
int,eresa destacar en esta ocasión, y es que, 
de las escuelas fiscales indicadas, un ocho 
'por ciento son del ti'p'o Hamad.o Kind-ergarten 
o j ardin es infantiles, que, estrictamente ha­
¡blando, no deben incluirse ·2n la e5lc-olaridad 
'Primaria, y, en CoO-nsecuencia, tanlJp<JcoO pue­
d€n considerarse com{) Q'ue resue1van la aten-
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cióll del niño ,en los seis años '{i·eens'eñanza 
hásica. 

En c'Uanto a la distdbución de las Escue­
las Pri:marias Comunes, ,es digno de destacar 
el he~ho de que, entre >ellas, hay un franco 
predominio d·e las situadas en zonas rurales, 
y que representan casi el setenta y cinco por 
dentO'. Contra todo 10 que pudiera creerse, 
no tienen orientadón, anogramas d-e estudio 
ni técnicas de trabajo ¡propios, ni personal 
docente, especific3Jmente formado, COn ex­
cepción de dieciocho Escuelas Granjas, que 
sólo alcanzan a atender a 1.262 alumnos. 
lEn otras palabras, no ofrecen, virtualrmente, 
diferencias -en relación a las iEscuelas Urba­
nas. 

Desligadas de su medio natural y d,e la vid-a 
del trabajo de sus zonas, se esbá perdiendo 
en casi ,todas ellas una nueva oportunidad 
para llevar a la !práctica el objetivo econó­
mico de la 'educación. Cábeme, sin embargo, 
señalar a la Honorabl-~ CáJmara, la satisfac­
ción con que <he vIsto, dentro del todavía 
breve período de mi gestión, iniciarse las 
primeras reacdones !positivas contra tal -esta­
do de cosas, entre las que destaco fundamen­
talmente el Seminario de Educación Rural, 
realizado en Chillin, ,en coordinación con el 
"Plan Ñuble", y del cual es dable ,esperar la 
3Jplicación d,= una nueva política de acerca­
miento entre la edtlJcación y la ,economía de 
la región, que pu,eda, después, ampliarse a 
otras zonas del país. 

La urgente política que deb-e implantarse 
en el ¡país para lograr la existencia de una 
verdadera ,educación rural, <ha de incluir, in­
dis'pensablement~, la diferenciación de sus 
!planes Iy 'pr{)grarmas, ,en relación con [os de 
la Educa'ción Primaria Urbana; la edifica­
ción de viviendaspar:3. ,el ,maestro ,y su fa­
milia j unto a la escuela, a fin de atraer al 
J)'?rsonal docente a 'prestar sus servicios en 
el campo, 'Y la generación del magisterio en 
auténticas ,escuelas normales rurales, a base 
de hijos de campesinos y egresad{)s d'2 las 
Escuelas Granjas. Se necesita que haya, en 
los ¡profesores rurales, la actitud fundamen­
tal d-el arraigo a la üsrra, que hoy en día 
falta y malogra, ,p{)r lo mismo, s!u desenv{)l­
vimiento, por mucho que dominen las técni­
cas del trabajü. 

Sin embargo, quisiera aludir todavía a 
cierto Upo de escuelas dentro de las rurales, 
QU-2 tienen un gran valror, no sólo para los 
fines de la nueva >orientación que a'doptará 
la -ens. ñanza rural y a,grkola, sino para el 
fortalecimienkl mismo de la conciencia de 
h nacionalidad en nuestros niñoos. 

Tanto desde -el ,punto de vista material va­
'le decir locales, herramirntas, t=rrenos,' etc., 
como desde el que se refi,ere a la necesidad de 
escoger al ¡proLsorado que habrá de desem­
peñarse 0n ellas, las escu·el.as ,que primero 
débemos construir y atender, son las deno­
Iminadas fronterizas y precordilleranas. 

No tenemos !para qué analizar la impor­
tancia de este tipo de institución educativa. 
Deben bener internado para los alumnos '1 
!habita-cLones ,para los maestros y pabellones 
'para la asistencia médico-social de los alum­
nos, padres y 'v'ccinos. De preferencia, se ubi­
carán, sie1mpre que sea ¡posible, en las cer­
canías del res'pectivo Retén de Carabineros, 
ry sus profesores ¡podrán d-csem¡peñar otra¡ 
¡funciones indispensabJ.es para la radicación 
'Y bienestar de las familias de aquellas re­
giones, hoy abandonadas, que constituyen, 
sin embargo, fuent2s de ,grandes riquezas. 

Lo dicho no significa que el Ministro que 
habla sea !partidario de las escuelas de con­
centración en el ¡medio rural, en las cuales 
ve, justamente, como inconveniente básico, 
el desarraigo del ambiente carrupesino que 
produce en los alumnos. 

En cluantó a mobiliario, útiles, ma teriale.! 
IY talleres complementarios de la enseñanza 
la rama ,?~iI?aria muestra, en gen-eral, un pa-' 
voroso deflclt que no ha podido 5=r, hasta el 
momento, reducido a una estadística de fácil 
manejo, pero que, evIdentemente, significa 
con el máximo de restricciones posibl=s, 'Un~ 
necesidad de algun'0S cientos de millones de 
pesos. 

Párrafo aparte merecen las iEscuelas de 
Adultos, clasificadas en distintos Upos, según 
sus horarios de 'funcionamiento (diurnas, 
vespertinas y nocturnas), y según la índole 
de sus alumnos y orientación (de alfabetiza­
ción, de cultura popular, carcelarias, espe­
ciales, -etc.). 

En total, suman 373 establecimientos, at=n­
didos lpor 602 funcionarios docentes, incluídos 
l'0s adscritos al CueriPo C1vico de A:lfabetiza­
ción Popular. 

Estas Escuelas presentan un problema de 
orientación digno de ser enfáticamente ex­
puesto en esta oportunidad. En efecto, sólo 
las que cuentan con taUeres, desgraciada­
mente las menos, encuentran efectiva acogi­
da en la 'población adulta, mientras que las 
simplemente alrfabetizadoras han r-esultado, 
en la práctica, salvo contadas excepciones, 
de 'una total y rotunda inop=rancia en la 
luc\hapor la difusión de la cultura. 

Una visita realizada a algunas de las que 
funr,ionan en Santiago, ha p'8rmitido com­
pr-obar situaciones verdaderamente escanda­
l'Üsas, cüm{) las representadas 'per cursos de 
TRES alumnDs, o sost'Onidcs en la irritante 
proporción de cincü profesores para una asis­
tencia de solamEnte veintiocho estudiantes. 

Ei'.te desinterés que manifiesta el adulto 
¡por el tipo;) d~ escuelas que no le abre la p'o­
slibilidadde pulimentar su técnica de trab:t­
jo, impone -2n forma 'perentoria la supresión 
de muchas d-e ellas, la fusión de algunas y 
un cambio de orientación 'y de formas de 
trabajo en la ed:ucación de los adultos, para 
ocupar, -provechosamente, al numeroso per­
&onal qU-3 está destacado en ellas. 
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Profesorado.- He encontrado, al hacerme 
· cargo del Ministerio de Educación, uno de los 
· easos más curiosos y raros que se puedan pre­
sentar en este aspecto. Hay, en la actualidad, 

'setecientos maestros primarios titulados que 
'no pueden ser ocupados por no existir plazas 
para llenar las vacantes donde deban traba-

'jar. Este número de maestros, con una canti­
dad aproximada de cincuenta alumnos por 
curso, podría absorber unos treinta y cinco 
mil alumnos, que actualmente no pueden ser 
matriculados en las escuelas. . 

Pero hay toda'vía más: la replilsa de los 
¡prOlfesores a dEsempeñar sus funciones en las 
escuelas rurales. Han sido, muchos d= ,ellos, 
¡formados, 'Profesionalmente, en escuelas nor­
males legalmente denominada "rurales", pe­
,ro qu·~ funcionan en lugares indiscutible­
mente urbano, en el hecho, como Angol, Co­
piapó, Valdivia, etc. Por la tón:ca urbana de 
estos ambientés f8rmativos, y en la generali­
dad de los casos, por la procedencia igual­
mente urbana del candidato a maestro, éste 
no egresará familiarizada -cuando menos, 
:encariñado--, con nuestro ca'mpo, y lógica­
rmente se resistirá, h 'lbituado cemo está a la 
vida de ciudad, a residir en él. Por eso se da 
el caw d2 qUe, diariamente, viaje a la ciu­
dad más próxima, o busque, incesantemente, 
su traslado a escuelas urbanas. Deb-emos sí, 
reconocer otra causa de LmlPortancia en esta 
Eituación, y 'es la que dice relación con la 
.falta de locales anexos a las eSé:uelas ¡Jara 
que puedan vivir en ellos los maestros, les 
que delJ02n, en muchos casos, ihacer largas 
caminatas para ll"'gar diariam"nte a su tra­
baja. Es fundamental que, al efectuar el plan 

. de edifi'caciones escolares q!.le tendré el ho­
nor de entregar en unprc:y·ccto a la consi-
deración de Vuestras ,Señorías, al final de 
esta sesión, se consid·ere en toda escuela un 
.JGcal para la Diri:cción y, si es posible, ¡p<Jr la 
menos otro !¡Jara el resto de 1-03 'prG'fesores. 

Con todo, s; trata de maestros que, si bien 
no conviv,er:. eon el ambiente de sm alumnos, 
hecho sufici-2ntemente delicado c<Jmo para 
que se adopten algunas medidas ,tendientes 
a hacerlü desaparecer, siqui'era cumplen sus 
,funciones mínimas de tales. 

P.2ra hay situacion2s muc'ho 1P2<lreS, como 
,[a ·que estO'y tratando de terminar desde mi 
llegada aI Ministerio, relativa al vicio de las 
comisiones. Centenares de prOf(8-0r2S prima­
des, nombrados o8n ciudades de 'provincia, go­
zaban de autorización, a menudo lú-grada por 
medio de una influyente tarj eta, para pcr­
lllan ::Cfr, 'por varios meses "agregad.os", sin 
¡justificación al,guna, a Escuelas de Santiago, 
dejando, 'entretanto, aibandonado,s, en sus 
rfsj)-2ctivas z,onas, a sus ,propi'os alumnJs. 
Continuaré vigilante en mi empeñQ de im­
'pedir esta burl,a a la ley y a la ,patria, y d:­
claro 211'fática:mente a la H8n,onbl'e CáILara 
,y al país ·sntero que no 'permitiré que, por 
razones de c'Ülffiodidad o de conveniencia, 

IImeda un solo prafesor traicionar de este mo­
do las aspiraciones de sus alumnos y sus fa­
J!ülias, y hacerle este 'bajo y deskal juego al 
pais. 

No cejaré tampoco en mis esfuerzos ipOr 
úlbtener que los p:'O'fesorcs especiales d·~ EdJU­
cación Primaria ajus,ten su trabajo a la le­
tn,. y al espíritu de la ley. Saben l,os Honma­
bles Diputados que a dichos maestres C(lmpe­
te, más que una labor estrictam::nte docen­
te, una guía técnica sobre los pro-fesores co­
munes, en los ramos de la r€SIKctiva espe­
cialidad. Pera en el h~cho, se han v<llcado 
exclusiva,mentp ·en la impartición de cla.,es, 
liberando d'3 muchas horas de trabajo a los 
profesores de curso. Por lo demás, S2 ha Q,pe­
rado una verdadera c'oncentración el:: es­
tos profesores especiales en Santiago ry algl1-
nos otros grandES centros ,p,Q;blados. de modo 
que provinci:ls enteras han debido so'portar 
la carencia de este personal. De un tot:J.l d-2 
575 ,pcrofeEQres ope:;iales en servicio, dentro 
del solo radio 'Cl e Santia~,é} .93 han c>Clocado 
319, vale decir, casi 'Un 56 o:<l, mientras en 
tod'Ü el resto delpais ap·enas sirve un 44 ola 
de ellos. 

Resuitan antipáticas, ciertament,?, las me­
didas del Ministro ,para poner atajo() a esta 
situación, pero estimo que ellas cbedecen a 
'Un estricto sentidn d3 justicia, d·cl que hE' 
.tr:t tado c;iempre de revestir todos mis actos, 
,estimulando a quien, por sus méritos s,ea 
acreed'8r a ello, ,y haciendo caer soibr'3 los 
cUiDabi"s las sanciones de rigor, y 'por lo mis­
'IDO aceptaré cualquiera observación sobre 
aquellas dre mis resoluciones qU3 Vudierar: 
considerarse como reñidas con "stas ¡princi­
pios . 

Los Honmab1.es Diputados y el país ent?ro 
p8drán apreciar mej or la obj-2tividad -de las 
consid€racion'~s que acabo de hacer soQlbre la 
distribución d-l profesorado primario, al co­
nocer el ros'ultado de una visita extraordi­
naria, que, por orden del Ministr,:'), realiza­
Ton, hace unos días, ks funcioroarios c<Jmp€­
t,entes del s·"rviciü, a los {)ocho s'2ctoresesca­
lares de Santiag-o. 

Los inform::s correspondientes a cuatr'D de 
esos sectores dem mstran: 

a) que en muchas escuelas exist,e pers,onal 
de f'~~eso; 

'b) que es imperioso hacer una redLstribu­
ción de los ·profesores, Ipara utilizar me­
jor sus s.ervicios; 

c) que ES necesario, en aLgunos cases, fu­
s¡'~n:lf eocuelas cu,y-.) manteroilmLnto, 
COPVl unidad ss ind2'1en::1i 0:1·('.3, no se 
justi.fica, pues a la vez signifkan de­
rr,c11e d,e din·OrJ y de enrgíl de pw­
fes"re,c. que p::;.C::-ían l"lz:5a,' di~I)-onibles 
para otras escuelas o curses: 

d) qu: exist-~ en Santiago U"ll c''):1centra­
ción ar i'ficial d - ,pwfesores '~sp2ciales; 

e) que numeroso per,s'Jn:ll de 'Dwvincias se 
encuentra, injw;tificada,ffifll,t'2, en cali-
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dad de "agregado" en Santiago, con 
" a:bandono d·s sus escuelas y alumnos. De 

ellos, se cuentan 64 en Escuelas de Sa.n.,:" 
tiago, mientras qu.e 33 profesores de és­
tas se hallan agregados a la Dirección 
General. 

lb) La EdlOOación Secundaria 

Funcionan -en el país 102 Liceos fiscales, 
con una matrícula total de 59.155 alumnos, 
de los que 28.466 son hombres y 30.689 mu­
jeres. 

La Dir,ección Gen~ral de Educación Scecun­
daria ha concedido la autorización y facili­
tado las horas para el funcionamiento de 
cursos de Humanidades en las Escuelas Cen­
tralizadas o Consolidadas, y debea, ¡poOr tan­
to, incluirse en el total de alumnos S2cunda­
rios los 651 niñ·os que están en los cursos hu-
1!l1..:'1nísticos de dichCJs planteleS. 

Existen, además, en Limache, cuatro cur­
sos anexos al Liceo ,de Hombr2s de Quillot,a. 
con 127 alumnos, y 3 cursos en Mulchén, con 
143. 

La enseñanza secundaria :particular se im­
parte en 253 colegios, c'Ün 34.707 estud:ant2s. 

El promedio de asistencia alcanza al 88,3S;' 
en los Liceos Fiscales, y al 91,%, en l'Üs Par­
ticulares. 

La estadísticas señalan, con claridad, que 
la potblación escolar d 2 los Lic'2QS ha ido en 
~onstante aumento, subiend,o de 5.617 ·alum­
nos el año 1900, a 45.888, en 1940, y a 93.862 
en la actualidad. 

Paralelamente, el interés cada vez mayor 
de los júv'2n2s por la ens,eñanza secundaria 
se 'evidencia en el ereci2nt·e IP'Ürcentaje de 
alumnos ingresados a Primer Año que prosi­
guen, hasta el final, el curso d,e Hu,manida­
des. Por cada 100 niños incürporadcs al Pri­
mer Año de Humanidad'2s en 1943, egresaron 
en 1948, con estudi'Ds s'€cundarios completos, 
25. La ¡proporción entre los años 48 y 53, su­
be a 32. 

A juicio del Ministro que h,a1bla, estas ci­
Ifras e:x¡presan a las claras, que ni los padres. 
de familia ni los propios -estudiantes han 
¡pef'dido su confianza en la 'ed'ucación secun­
daria y en la inlfluencia que a ella cabe en 
la marcha asc·endente delpais, a la vez que 
pon-:::n d2 manifiesto un marcado progreso en 
el nivel cultural de la Nación. 

CLrtamente, esta situación mejoraría aún 
más, si dicÜ1a rama de la ens€ñanza c,ontara 
con les medios ma~,eri3.1es adecuados. 

Muchos de sus establ2cin1Íentos no pueden 
ya seguir trabajando en los actuales lecales, 
y otrDs n~c.esLan am'pliación, terminación de 
sus construcciones, o reparariol1es urgentes. 

De los 188 locales en que actualm'ónte fun­
ciona la Enseiíanza Secundaria Fiscal. 92 
han sido calificados, técnic,a·m·ente, C'C'IllO ae­
ficient,s en sumo grado, vale decir. es vir­
tualnnente neC3sario r·:n'c'var, en su 50 00;0. la 
acl.,ual ediLcación de dichos planteles. Só}.o 

una tercera parte son aceptables, y los ¡fran­
camente buenos no llegan al 20 0;0. 

!El Minis(TQ n'Ü qU'2rría sil2nciar, a este res­
¡pecto, una experiencia de inberésque ha re­
cogido en reciente visita a San Bernardo. 
Funcionan en dicha ciudad Un Lic30 de Ni­
ñas y otro d2 Hcmbr'2S, ·en locales de muy 
análoga fecha de construcción, de los cuales 
el prtmero se c,ons,erva, por los cuidados de 
su personal y alumnos, En satisfactorias con­
diciones, mientras ,el segundo reHcja, visi'bl-3-
Illente, la huella del desorden y ·el descuido 
en su mantenimiento. 

En las visita.s efeetuadas, he tenido la sa­
tisfacclOn ue apreciar cómo al1gunos señores 
Recwrcs de colegios, en cola~boración CJn los 
Centros de Padres y V¿cinos, han bgrad,o, 
m2diante sus esfuerz'os, superar las cOndicio-' 
n'2s materiale.s d,e trabajo en su.~ -estalb12ci­
milntos. En ca1mibio, en la ciudad d:; Los An~ 
des, hemos t,enido o,pJrtunidad de ver la Es~ 
cuela N.O 1, construida en el año 19219, y que 
no alcanzó a terminarse, quedando inoJnclu, 
sa la pavimentación de lüs terr'2110S y la c,o~ 
locación dc vidri·os en las ventanas. Desde 
dicha fecha hasta el pres"nte, no ha habido 
un Director que ha'ya podid<o hacer colocar, 
siquiera, los vidrios a los v'entanales, a ¡pesar 
de ,encontrarse dicha escuela en una ciudad 
en qUe, me const,a, hay vercLadero interés por 
c,Qoperar a la la:bor de los diferenteS c<llegios: 
Prefinen seguir la costumbre nac¡'onal de es­
perarlo t,odo del Est,ado, lo que hac3 que los 
edificios 5'2 deterioren y derrumben, y no ha­
cen nadil, por su c'onservación. 

,Seria, pues, oportuno que, a lo largo del 
país, el magisterio se hiciera un de:ber en te­
ner, en favor d,:; sus alumnos, una actitud 
propicia a la comervación y €/mlbellecimiento 
del pa trimoni'D ma terial de l'Üs colegios. 

La misma situaciÓn que se expresa con res­
pecto a ¡'os local·:s, se reproduce en relación 
con las instalaciones de servicios tan nece­
sarios en la enseñanza secundaria como son 
los laboratorios, talleres de Trabajos Manua­
les, Salas de Educación para el Hogar, etc. 

Los ítem presupuestarios r2lativos a ma­
t,erial de enseñanza y mobiliario 'esc,olar, con­
sultan 2n total la cifra de 13 romanes de pe­
sos, que, repartida en los diferentes liceos d"l 
país, deja para cada uno escasísima d.isIpo­
nibilidad. 

Es de advertir, con todo, que la mejor so­
lución del pr.oblema de la escaS'2Z de estable­
cimi,ent,os sécundaries no siempre consistirá 
en cre?r}J.S ·en aqueUo.s puntos del país en 
que no exLstan, pu,cs2n la ciudades de redu­
cida densidad O e,scasa cifra aDs,oluta de po­
blación,el nuevo Liceo irrogaría gastos exce­
si vos, que no hallarían cOilllpensa'Ción en el 
número de €studiant,es que a él acudirían. 

En tales casos, resulta preferible afianzar las 
Escuelas Gen tnliza'das o C::m~olidadas exlS-' 
tEllt?S o pr,::miciar la creación de otras nue­
vas, apr-ovec,hando la característica t~pica de·· 
estas unidad'2s educativas, que toman al ní-
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ño l(i.esde su lescolaridad básica y luego lo 
orientan a tr3/Vés de aquella esp2cialidad de 
la Educación Media -sea humanística o téc­
nico profesional-, más de acuerdo ccn su 
vocación y wptitud·es y con las/necesidades de 
la región. 

Programas.-Es general el clamor de padres 
de familia, profesores y estudiantes contra el 
excesO' de materias que incluyen los progra­
mas y textos de la Rama Secundaria, encua­
drados en moldes ya anacrónicos y, en más 
de un aspectO', ajenos a nuestra realidad na­
cional. 

Algunos avances se han conseguido, en es­
te terreno, a partir de la Refomna de 1928, 
completada en 193;5. Desde el año recién pa­
sado, 5e están a1plicando los planes del lla­
mado Liceo Unic"Ü, cuyo mayor alporte, en es­
te sentido, .es la diferenciación de los estu­
dios en el úl·timo curso de las Humanidades. 
Ha·y que hacer tamlbién referencia al mante­
nimiento de Un grupo de Liceos de carácter 
experimental, cuya misión d,el>e ser j usta­
mente la de ir arrojando, con r!(lS resultados 
de su trabajo, nuevas luces para la constante 
revisión del proceso educaUvo en ·esta rama. 

Pür e110, el Supr,emo Gobierno estima de 
alto interés para la Educación S;cundaria 
Nacional favorecer el funcionami·ento de es­
tos planteles de eXlper~mentación, limitados 
a un número prudente, y de evidente n·ecesi­
dad dotarlos de todos aqueNos medios que 
efectivamente les p-€l'mitan desarrollar sus 
funciones en un clima más pr<Jpicio. 

!El Ministro ,estima lLe,gado el momento en 
que también la Enseñanza Secundaria Parti­
cular haga ef'8ctivo su aporte a este respec­
to, de acuerdo con las Iposibilidades que, en 
tal sentido, le otorgan recientes disp·osiciones 
l6gales. 

Con todo, el prOblema ¡Y8 mantiene en pie, 
en sus dimensiones más graves. La hipertro­
fia de los actualeS programas obliga a maes­
tros y estudiantes a un inhumano y agobia­
dor trabajo, en que la d·oc,encia y el aprendi­
eaje tien-:m muc!ho de mecánico; mientras se 
relegan a segundü o tercer plano actividades 
educativas fundamentaIes que les exces,os de 
materia no permit,:m atender en forma ade­
cuadra. Ni siquiera los programas mismos se 
cumplen en la generalid'ad de las cátedras y 
en los exámenes de fin de cur,s.o se pr2s'2n­
tan, por lo mismo. situacion'2s odiosas, que 
vuelven a repercutir sobre los hombros de 
los licenciados secundarios cuando éstos op­
tan a las pruebas de Bachillerato. 

Tan íntimamente comp·snetrado está el Mi,­
nistro que habla de la ne(!esidad de dar rá­
¡pido y definitivo corte al probl2ma, que iha 
pedido que, en un plazo p21'entori,o, los or­
ganismos competentes de la SUiperintenden­
cia de Educación le preS2nten un estudio ob­
jetivo y r'2alizable de nuevüs planes de estu­
~io, que permitan a la respectiva Dirección 
General trazar nuevos ,programas, suscepti­
bles de ser puestos en .prádica por el Minis-

terio a mi cargo a partir d'21 prtmer día de 
clases del próxima períOdO escQlar. 

Profesorado.-Desempeñan la función do­
cente, en la rama secundaria fiscal, un to­
tal de 2.674 persQnas, entre las que hay 1.438 
nmJ2res y 1.236 hombres. 

SólQ el 48 por ciento d,e restas personas po­
see el título profesional respectivo; un 12 
por ciento ha egresado, con estudios com­
pletos, de los Institutos P.edagógicos, y el 40 
por ciento restante se halla en otras diver­
sas situaciones que impIden impa:tir la en­
señanza con la eficacia necesaria. 

Este h2C!hO, y el alpreci3ible predominio del 
'Personal femenino, se eXlplLcan fundamental­
mente porque la carrera Qfreee a los jóvenes 
escasas expectativas profesionales, sociales y 
'económicas. Urge, y está en el ánimo del Mi­
nistro hacerlo a una prudente brev-edad, en­
carar en toda su amplitud esta crisis, digni­
ficando en la .forma qu·e corresponde la ca­
rrera del magisteriQ. 

Será d21 caso, también, como s'eñalaré 
oportunamentp., obtener de los organismos 
universitarios comprometidos en esta tarea. 
a,lgún modus operandi de emergencia que 
p2rmita paliar la situa'ción, y revisar, en lo 
necesario, las normas legales que rigen ,el sis­
tema de nombramientos y aSC€nsos en el ser­
vicio, pu·es se da el casa, por ej emplo, en el 
propio de,parta"mento de Santiago, de que, 
mientras cursos enteros permanecen sin .pro­
fesores en variüs raoffi()S a lo largo d,= todo el 
período -escolar, distinguidos jóv-enes egresan 
can un título precedido de brililantes califi­
caciones en su carrera pedagógica y tropie­
ZJ.n con las vallas insalvables que el Esta­
tuto del Magisterio les coloca para su ingre­
so al servido dQr(!ente. A ello se aúna el im­
p2rativo l.e,gal de aplicarl€s también varias 
dis'oosidones del Estatuto AdministratiVQ que 
no -consideran como corrEsponde las modali­
dades propias del trabajo educacional. 

c) Enseñanza agrícola, comercial y técnica 

La enseñanza prof.esional afronta dos tipos 
d:! problemas: uno material, que hace refe­
rencia a los edificios escolares y la dotación 
de los ·establecimientos; otro técnic·o-pedagó­
gico, que tiene relación can la clase de pro­
fesional indicado para la comunidad nacio­
nal, en pro~porción conveniente a sus necesi­
dades, y la atención ·educacional del traba­
jador ad'lllto qne na ha redbid-o suficiente 
formación sist,emática. 

En cuanto a l{) primero, la enseñanza agrí­
cola, comercial y técnirca a'p,enas sI tiene ca­
pacidad mat?rial para atend'"r a su actual 
vc;umen d,e alumnos y está, desde hace va­
rios añ-cs, totalmente maniatada, por el'lo 
mismo, en cuanto a la extensión de sus ac­
tividades. 

Les imperativos d·e la econQmía nacional 
han h ?cho crecer en forma inso.9pfchada la 
población de sus institutos, que son, en el 
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m{)mento inicial de cada año escolar, les que 
det'entan el trist.e record de las más altas ci­
(ras de rec!ha~o de candidatos. 

Para una pobladón de 6.000. noo de habI­
tantes, de cuyo sector activo interviene, en 
la agricultura, el 32,8 .por ciento, hay ap'2nas 
8 escuelas agrícolas en fundonam~ento y 5 
en formación, y la matrícula de alumnos está 
irrisoriamente reducida a 755. 

Las Escuelas Industria1es son ,escasarment,e 
39, mi'Entras el p'orcentaje de población ac­
tiva que se dedica a la industria repres:nta 
un 17,82 por ciento, repartido en 7.500 in­
dustrias que cier,tamente irá aum~C'ntando día 
a día en ,esta eta:pa de nuestra transforma­
ción económica. 

Durant,e el año 19'52, egresaron, del total 
dp las 'Escuel'3s Técnicas en los ramos de me­
cánica y electricidad, solam:nt? 531 alumnos 
de mecánica, 166 de eleotricidad, 11 de fm­
ja, 29 de fundición y 6 de modelismo. 

Las Escuelas Comerciaks alcanz'ln a 23 y 
l(),s Técnicas F:m 2ninas, sólo a 16, con tod'a 
h importancia que tienen en un país como 
€l nuest,l'o en que ,el 80 por cient"o de la po­
Ibladón femenina S2 d'-;dica a lab<lre.s domés­
ticas ,y gran parte de las que trabajan fuera 
tiel hügar lo hac€n en industrias textiles :y 
simUares. 

En t<ltal, acuden, a lasEs~u<;'las de esta 
rama, 29.644 alumnos, atendidos por un to­
tal de 2.396 pmfescres, porcentaje de maes­
t.ro8 extraürdinariamente alto en relación al 
númsro de estudiantes. 

Gomo en las otras ramas de la enseüanza la 
falta de locales va aparejada al mal estado de 
muchos de los que se encuentran ''''n us.:) y, 
todos, es cClmún la escasez de rnc,'JiliarkJ y 
lffi1l,.terial de trabajo. Con el agravante de 
que, En esta rama de la enseñanza, la in~en­
sidad d,el pro'bJ.ema es mayJI",pues sus obje­
tivos e."ipecHicos exigen U:1 tipo de dO~2n~ia 
marC1damente práctica, que p2sulta inefieaz, 
casi Imr::vl,sible si .no S2 cuent,a .c'Jn suficientes 
y adlecuad'3s instalaciones de laboratorio, ta­
ller, instrumental, et~. 

E,sto,s hechos gravitan docisivam211Teen el 
agudo problema de la p{;ca preparación para 
el trabajo que afecta a gran p:u:e de la n'l-' 

bhción dedicada a las actividade.s ~produc­
toras. 

Una encueó'"a d,c la CEiPAL, hscha e;:-],tre 2U 
mil obrercs de i:l 13 fábricas de Santiago. ha 
arrojc'.do c-=mo Cündusión que _Sókl 1m 3 pe,' 
dento de cllos han hecho estudlJs r:::gulares 
en escuel1s de pr:panción especializada. 

Si nJ s:c ha poctido cnt;:ega.J: ,ma Ucni::a 
:profesional a los ciudada-nos y2. i!JC'onpm'a­
dos a la vide, del trabajo, rruchJ más lejos 
se eskl de. p-Jd2r at,s',,-der .al des:ilToEo 'v':ge­
Itativo de k1 Vi'di:1 e~::)Jómica y P,1ll3rsO a to­
no COY<. su ri~mo dinárnic>J. Hace falt~ arbi­
trar los medi,Js para que un núnleLJ sufi­
ciente d,e nuevos eg::esados vaya l'eponi2ncio 
L'1 población aetiva e11 la medida que e11:1 es­
presa de] cle.,;,;,7ls:e nat.ural y é<'.1ment,8ndcla 

€n las ¡prc:poI'ciones exigidas Ipor l:as reales 
nEcesidades del pa.is. 

d) La Sup,erint.endencia de Educación 

A la Superintendencia corres.ponde funda­
menta:ment,e pcop'oner al Gvbierno 'la polí­
tica educaciDnal más ,adecU'U'da a las líneas 
directrices de la reali'dad nacional. 

I,nteresa definir, porello,en cuanto sea 
¡posible, las exac:tas r.e,laciones que vinculan 
a la SUip'2rintendencia y al Ministeri.o de 
Educación, Aquélla es '2sencialmen!te técnica 
y sólo a,seSJra al MinisltN en su labor2'duca­
donal. No puede, por lo tanto, ha,be.r conflic­
,to alg'uno entr2 los organismos ej ecutiv,os del 
Ministerio y la Superintendencia. Ac,laro, SQ, 
que no fS mi ánimo entrar en este in:stante 
a discutir las atribuciones que, en carácter 
ejecuti v.o, han cGnferido aLgunas dislposicio­
nes legales, a la SUiP'erint-endencia. Así, por 
ejcmpl'Q, éste estudia, en es'os m<Jmentüs, el 
\pwyecLl de ReglallTI~nto sobre CaliJicación 
de} pe~oo'Jnal de;:¡endiente del Ministerio de 
iEuucación, por misión 'expresa qU2 le confía 
el 'Estatu0o ti':l Magisterio, D. F. L. N.o 280. 

No pcdríá ser ctrv que el eXlpuest.o el 8spi­
rit,u C'Jl1sUt.uc:ional, ya que, de ],0 contrario, 
derivarían incesantes pugnas entre dos orga­
nismos qu~ n.o pue:d;:n se6"uir ru,¡:r;lblJs d~3:¿a­
res, sino eonvivir en una arimúni'ca tra:baz6n, 
rden.tro de la eual quede, €vident:mente, s'.l1-
v&guards''''.a como c:Jl"res'p'Jnde la cat[goorb 
del Mjni~t:rlo. 

El año 1830, siendo Presi-de'I~te S. E. el Ge­
neral dsn Carlos Icáüez:, y Ministw d-e 'Edu­
c2ción PíÜ~lic.a un distinguido ¡peda'sJ'g,o y 
miliku, el Q;enercJ Navarwte, se org'lnizó la 
·enseüanza nadonal bajo su a:::tual forma. 
La crea:::ión de la S:J.perintend'encia vino a 
'dar cima 2, esta fstruct·uradó'l1. No sería po­
siblo, en:t<)H'c-es, acep.:ar que ella pudiera in­
'trod.ucir un germen dJo disociación en la ar­
.manía que dEbe exis,tir. Si eU:o pudtera ha­
berse pr{)'ducido, n.o se debe. en mO'd.a algu­
no, a su ley orgá~'1i:::a, .:ino más bien a su re­
gkll1l>2n to, en cuant::J é,3te h:l ex~cdido los lÍ­
_mites que dic'hl ley lo imIPo·ne. 

Debo, deslio esta alta tribuna, rendir un 
l1.omenaj:: a 1,JS il'l.tegrarJtes del ConseJo Na­
e i'énta l. c5e Eljue,8.eión, ,sntr,2 los que se inclu­
yen repre.,,';ntan~es de las adividades e::lu:::a­
cionalEc<, l'20nÚ11icas y gremi:'¡]2s. Todos. ml­
l':lDeO .sólo por el bien n::lCiünal, sIn más obll­
grccic:nE's (,'Je las qU2 S1.: r{Jllcienda les impo­
ne, c::>-r:c Lll'l"C n, l~esde diferentes punt25 del 
pJis, a ia"1 E8Si<JEC,S d'2,l ConEe}o, .sin faltar a 
un:1 de e11:13. E.ste '2j emplo de alt:'ul,nlO y 
ccon?ra~kI,- TilCl"CC'" des(a~S!.r;'ie, para que los 
P!'ofe"C:;:'2S y d2':lcZ,.S int.eg;rantes de :Las Labo­
r,8ssdacaé':.;:males 10 concz~an Y ojalá lo 
imiten. 

e) Si~uadén de la ense.íia,nza universitaría 

DeE'cle focha relativamente r,eciente, las 
l'ni"¡é:'3icl~ci2 cnilena:;> forman dos sec:oores 
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bien ní1:-id,os y diferenciados, desde el punto 
de vista d'e su orientación y actividades: S~ 
unantiene, por una parte, el tral.:lkionaI gru­
po de Universidades Clásicas, y ,por la otra, 
J1an nacidG', por mandato perentorio de los 
nUl:V1OS tiempos, las Universida'd?s Técnicas. 

La UJúvClIsidlad de Chile ha venido desem­
peñando, deDde su f,undadón, una labor d·e 
akances indiscutid,,;s en cuanto se relaciona 
con la formación d? profe.sionales, psro se 
'halla hoy ,aboca'da, en este ¡mismQ aspec'to, 
a las exig2ncias que plantean las nuevas 
realidades científicas y el crecimi ._nIJo demo­
gráfico. de la R"lpúlbHca, de ,ffi"Ydo que d,ebe, 
a la vez, mejüraJ" y a;mpliar su capacidad 
:doce n t·2. 

Es su (pr-oyect.o crear nne'vas e'3,p2:::ialida­
des, incluyendo, en .cUas, una ,s,erie de carr?­
ras cortas o de med.iana dura:::ión que las 
.actividad,cs nacionales .más importantes es­
tán reclamando y, simullbánea.ment?, refor­
zar y modernizar las instala:::i:mcs y equipos 
de las e.s~uelas de enseñanza cientifico-ex­
'Perim~mt.al que, aflO a añ<), s 3 ven oblig3.d,as 
a la antil1ática tarea d2 rec1hazarc'2ntCi1arcs 
de candid.atos a estudiantes, apmbado3 en el 
íBachillera,to. 

Aquí también se plantea '21 problema pr2-
sl.iJpuestari-o relativo a ~:Jcale3 y d='tación r.,e 
los mismos. M,uchos de los fd¡fi~iCJs que sir­
vieron larg':) ti ErIC'I.;X) a la Universidad, se ven 
ahora derruídcs o mUestran, C011 mas inten­
sidad qU2 ayer, su ineficacia 1'Jr 110 haber 
sido pr'DyectacLos para Ipre,st'lr tales servi-
cíos. 

Hasta este momento, el problema perma­
nece ·2n pie, y S'2 reflej a E'U drarma tismo en 
cifras realm"nte' es::alofriantes: 8.053 li::2n­
ciados secur:i:hrios des2arJn sor rba~\hilleres 
el año recién pasado. Sólo 10 a1ca1122,r'J11 
4.928 y, d'2 eUo,s, la Universida'd a'penas pu­
'dQ admitir en sus Esuelas, a 2.536. Parte ti"l 
res,t,o, es veI"ida'd, Üone cabida en las dJS Uni­
versid'3"des Particular,es, a las que no es péJ­
sibIe {;xLgirJ:es más, porque harto han com­
¡proITletido y siguen comprometi2ndo la gra­
tItud del país con la enorme labor pro,fesi·o­
na l que desarrollan, inm,ensament,e superior 
a la exigüidad d'2 sus men;suados presUipues­
tos. 

y mientras todo est,o ccurre, el mundo y, 
por supuesto, el pais, siguen progresando y 
sintiendo nUeva." ne~e3id'.1des de ol-dcn té::ni­
ce y "o~upacion.al", que, en partc apreciable, 
cumple llenar a las ramas básicas de la en­
seüan,za, pem que, en sus últimos grados y 
€l'pe:cializacion,es científicas, corresponde il)­
eludiblem-nte atacar a una Universidad que 
ihoy no está capacitada para eHJ, no porque 
1'~ falten hombres, organizaeión {) voluntad, 
sino porque sus medios actual-es resuLtan es­
cuálidcs ante la inmensidad de la ·Empresa. 

Para el mEJor ctesarr,allo de su tr:lbaj-o, las 
lndusltrias y otras actividades ,suelen s·:¡lici­
tar, con urgencia, a la Universidad la s,olu­
eión d,e sus pr(lblemas técniccs. No solamen-

te la exigen porque tengan que mejorar la3 
condiciones de su producdón, sino porque la 
competencia CDn el extramj ero ·es cada veril 
¡más dura para nQs'atros. El nerfeceionamien­
t-0 cientHico d: las adividrud'2s ec-onómic.a:s 
se t.ra'duce provEchos3Jl1lJ8nte en el aumento 
y abaratamient:'J de sus produütos, CQn ge­
neral beneficio de la pOlb1:ación c,onslumidora. 
s:~ rO'bus't,c~e así la idea de una vinc>ul.ación 
e~·trecha ,entre la actividad universitaria y la 
producción naci-onal. 

C-on eHo, la Universidad e,staría cumrpli,en­
d-o EIll segrunda gran función de prüpenlder al 
dEs:auDil{) de la investigación científica;y tec­
nológica y aún le qU-2daría por a'fronlJar el 
increm::nto d,e to'dos l-os organiSlmos que a'C­
tual'm2nte sustenta, para ha'~er reaUdad t3l71-

gible la difusión de la cultura a las sectores 
más ex'ensos do la población . 

La Universidad Técnica del Estado, toda­
vía .nueva '2n su actividad, recién asenta'd:a 
en sus fun~~Jnes e.o:pecíficas lueg-o de La na­
tural eta'pa de organiz'ación, ha he::hQ ya 
111 :ritJrias esf'uerzos por poners'2 a tono con 
ln, progresos de la industria, la ciencia y la 
técni:ea; a la vez que se ha vistJ herman.ada 
c-;)n las ot.ras eó',feras de nuestro sistema es-
001ar ·:on la partiCipación del duro pan, que 
'les ha c,orr?sDo'ndid'o a todas el) una mesa. 
cuyos re~urs'Üs no h:m dadD para más. 

En el campo t.éc,nico""peda,gÓlgico, [ha traza­
do un maderno Plan de estudios para sus 
e"pe~ialida'de:s de Ingenieros, Téi:nicos y ;Fro­
[E'.>or-2s y l·~'mo·zado sus mét!cdos y pr.o'gra­
U'nas; pero en lo atingente a m2dios materia­
les, se ha visto irnIPedida de ren:.lvar los equi­
pos ya anticuados de la cada vez más es­
trECiha Esc'u'2la de Artes y Oficios y de dotar 
¡de ellos a los flamant2s y vacíos talleres 'de 
l;¡s E'~'cuelas de Minas de Antof.agasta 'Y La 
Serena; imposib.ilit.a'da pam ~mpulsar 1,a edi­
ficación del In.:::tituto Pedagógbo Técni'CD y 
para enrique~3r, con 11UC'VaSp.sD'2cialidad:~. 
a la Escuela Industrial de Temuco. Para no 
cansar con ej :mplcs, diré, !p(lr :fin, que se iha 
vistofn una situación qU2 ya reviste todos 
io.s caracteres de la ¡parad-oj a: no tener si­
quiera un local 'prc-pio para su Casa Central. 

Si bien es 'digna ,de 'ser puesta d'2 relieve 
Ir, suma d·? 6.362 alumn-os que a1canzarQn a 
ser atendidos en 1953 por la Universidad Téc­
l:,ica, a radie escapará el hecho de que 13.3 
l1'~c,esidades de <la ,pro'ducción exig,en muoho 
nlás. La s·:::la Escuela d-e Artes y Ofici-os de­
bería subir en mil estudiantes su matrícula. 

Constreñida 'tan angusti'os.ameu~e a limi­
'tar su pmpia función básica de la doc,encia, 
menos aún puede la Universidad Té~nica ha­
c?r realidad los Institutos de Inv'2stigación 
TDcno~éjgica qUE' su Estatuto Orgánioo le or­
dena crear, para ponerlQs al servido de la 
instalación de empr{;.s.as o realizar experi,en­
cías destinadas a mejorar Ilos 'prOc.2S{)S Itéc­
nic{)s. 

En r·esumen, repercuten a.quí talmbién, con 
proyección sensiblemmte análoga, los pro-
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bIemas comunes que af,ectan a todos los sec­
tores de nuestro sistema docente. 

f) Algunas {J-bservacilanes sobre la educación 
particula.r . 

Imposihle no merrcionar,en esta r::lación, 
la obra de la Educación particular que, a 
través de sus Universidades, Oolegios Secun­
darios iy Técnico-Profesional'2s y Escuelas 
Primarias, educa 3'proxi:madamente all 35 'IX)r 
ci'3nto de la 'pDbladónesc{)Iar de Clhile. El 
país na -puede sino mirar con gran interés 
una labor de {-sta env·erga·dura, y así lo ha 
estimado el Honmahle Parlamento, al pro­
¡porcIonarl? diversos benefici.os, consa,grados, 
€ntre otras, por las Lc'yes N.os 9,864 y 10,343, 
Y que, en el fon1do, rep·ercuten en proveclho 
directo de tod.a la nación, al fortalec-er la lu­
('ha c-ontra el grav~ Iprolblema del analfa:be­
tisllll>O y difundir, con mayor almp1itud, la en­
señanza en las di'versas ramas. 

No '2,sca,pa al Ministro que habla la nece­
sid3.d de r.eglamentar y controlar debida­
mente d goce y l!SJ d" tales ayudas fiscaloes 
a ID. cto~encia privada, tarea en cUyoo estudioO 
se halllan ya em¡pé'ñados los 'Ür.gani~moOs com­
IJetentcs del s·ervic:o a su car:go, ¡pero su co­
nocimisnto d-sl problema y su propia ,expe­
riencia de prnfesor 'le 'p'2rnüten aseverar que 
es lnm-enslwnente ma:yor el número de 10s e.S­
tabJ,co'C1mi-entos serios, antig)uos ya a1gunos, 
pwbaclamente '2ficiemes y reslponsables, que 
el de los colegiüs ··ca,llamlpas", verdG.-deros 
ejemplos de indisdplina e irrc~ponsabi:)idad, 
nacidos con exclw;ivos ¡fines de l.ucra, al a,m-
7).aro de una 'legislación 'muy amplia, qU-2, en 
el hec¡hoO, no diS'::j·lmlna entre un-os y otros. 

Se.pael 'pais qu s ,,1 MLnistro que habla nO 
consid¡_ra a la .educación ¡particular como un 
rival, nI ccm·o un peligro, para la enseñanza 
fiscal, ym[~s bien -~stiJma que su colabora­
c:ón e.s necesaria e insustituible, si se tnmar­
ca d-3ntro de las normas que la ética señala. 
No üCr3 cOS:J. puede Ipensarse al tomar en 
cnent,l que. a ,pes .. r del deS'Embolso fiscal 
que sigcnifican las subvendones, el Estado 
ah1)rra anualmente, por cada alumno fürma­
elo en un e.sta,bl:eeimient:J 'particular gratuito, 
un cincuenta 'Por dento, del costo de su edu­
cación, y un setent.a y cinco ,poOr ~i-Jn.toO, .en 
el caso de les alumnos de estableciimi,entos 
pagadoOs. Reducidas estas 'cifras al monto 
global, el ulporte ·p.articular alpareee reflej ajo 
en una cantidad d·~ encrm-es prüpürciones. 

g) Ambiente moral 

No estaria completo el 'pancra,ma que he­
mos 'querid<f¡ 'presentar del actual estado de 
nuestra €dUl:ación nacionail, sino aludiéra­
mos t.a-mbién, aunque \br'2'vemente, al am­
biente moral en 'que se d2\Senv:ue1ven las ta­
reas docent-es. 

A menudo lüs que, ius¡pira.ctosen -el más 
puro ¡patric>tismo, hablan d-2 lJ1. desorganiza-

ción que se observa en casi todas las funcio­
nes sociales, no l1beran, por supuesto, de res­
ponsabilidad a nuestros educadores, y suelen 
exigirles más que a otras entidades y per­
sonas. 

IndUdablemente, es lógico 'pedir a ilos ipro­
fesores 'un ma\yor espíritu el:: sacrificio y una 
vida ejemplar en lo moral. NO' hay educación 
sin ej smplo. 

En '21 tienwo todavía escoso de mi gestión 
en el Minis.Lerio de Educación Pública, be 
podid'Ü darme cuenta de qu.e la ase'veración 
de una doscomposición moral en el Iprofe­
s.arado está muy tejoOS d-e ser una realidad. 

Son mue,hos los educadoOr-es que se han e1e­
ivado per se bre la jerarquía de S~ffilples 'Pro­
fesor2s, a los que pOdríamos mostrar, a la 
c-Gnsideración de la opinión ipúbHca, como 
ejemplos de la,boriosidad y pa.tri·otismo. He­
un'Üs visit.ado, en Santiago Iy en :prc·vincias, 
numerosos establecimientos educacbnales, y, 
en la m,~ycría, exist 3 orden en él trabajo de 
al:.¡mnüs y prÜ'fesorss, limpl:za en los locales, 
herramientas y útiles, que a ,pesar de su es­
t2.do de pC1breza, aun se presentan en forma 
e.stLmülante para los alumnos. Hay ma'2stros 
-que, incluso, Ipagan de SllS propios eal1olu­
Imentos 'los 'matsriales que requieren en su 
·ep-seña,nza. 

Exis,ten, es ci'2rto, ,pequeños grupos de pro­
[fSOreS que no han dado brillo a la carrera 
que han abrazado, sino, ¡más Ibien, la h.an 
en:'lpequeñEcido,ya sea .poor sus a'Ctuacion211 
de carácter moraol reñidas con las normas S·2-
-veras de nuestro ambiente, o por actuacio­
nes, d~ntro de sus cátedras, reñidas con 103 
,fines .para loscual€shan sido 'Contratados. 
:Estos EOil los menos, y ya están bajo suma­
rio o han sido S'2vera.rnen1i.e sancionados. 

Los hechos ano:adcs anteri·ormente son los 
que nos Nevan a >p"nsar que la crisis de fe y 
efitusiasmo que ¡puede advertirse todavía en 
algunos gru;:¡os d-21 magist,erioO será superada 
en corto tiempo, y ¡que bien ,prcnto la faz 
severa del deber s·erá la caracteris,tica de la 
totalidad delprof·esorado chilen·o. Ningún 
maestro ni ciudadano, que coOmpr-snda la ne­
c·e:sidad de dar .y o.fre~er buenos ·ej emplos a 
los niños y jóvenes, Ipondrá en dud.a QU2 el 
,d-cher, la virtud y el ial'2nto coOnstitUiyen la 
¡fuerza nlCral ,más fecunda 'para Ia vida de 
'la nación. Estoy cier'to de que nuestros ana es­
.tr'Üs seguirán dand02s.te -Ej e.mplo. 

SINTESIS DE PROBLEMAS Y PLAN DE 
EMERGENCIA 

Del análisis qu-~ he venido realizando, se 
desprende. señoOr Pre.sidente, que los ¡proble­
mas 'más urgent"s que a'fronta Iho~ nuestra 
educación .pueden clasifiears'2 como si¡guen: 

l.-Cuantitativos, incluyendo falta y defi-
ciencia de locales, insuficiencia y anti­
güedad del mobiliario y ma.terial de tra­
bajo, y, en algunas ramas, escasez de 
profesores; 
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2.-Asistencial·es, derivados de la penosa si­
tuación económica de vastos s'ectares es­
e<Jlares; 

3 .~CuaU.ta.tivos, referentes a la <Jrientación 
y amplitud d'8 los estudios, como a ..,~ 
mutua correlación. 

4.-Legales, r'elativos a las normas jurídicas 
que rigen la carrera del Imagist-erio y a 
Ua ·estl'uc,turación de los servicios; 

5.-Sociales y -econó¡ffiicos, vinculad-os a las 
conexkmes de la €ducación con la acti­
vidad 'productora del pais y las premio­
sas necesidad·es que éste experimenta. 

Frent2 a Ell<Js, cabe adoptar, Ifuera de las 
ya señaladas, algunas medi'das de urgEncia, 
que pongan atajo a ,tan fundamentales de­
Ificiencias d,e nuestra realidad, y que d,ejen a 
ésta -en un ¡plano prc-picio a la ¡puesta en 
marcha de una ¡pG'lítica ·educacional de má.s 
vastas proyecci-ones. 

Tales medidas, a juicio del Supremo Go­
ibi-erno, sün las que siguen: 

1.0.-Cünstrucciones de emerg2ncia ¡para la 
€ducación :primaria y ta,mbién secundaria. 
Voy a permitirme entregar a la Honorable 
C'ámara un proyecto de ley en eSlw sentido, 
que, dando loOs medios maí,eriales del caso, 
abarqu'2 una rápida solución a tan gravísi­
mo problema, y permita ir reemplazandoO las 
defici sncias, por .construcciones estables y 
definitivas, en un plazo que n-o sea ,m,a,yor a 
eua t.ro añ,os. E.s,tas C'unstrucciones, a Juicio 
d.,el Gobierno, deben ¡llevar el seUo .caracte­
riEtico de lo que, -en realidad, s-omos. No ,pa­
rlemos aceptar las monumentales o lujosas. 
Somos un país potsncialm2nt,e rico, pero to­
davía insuficient(¡ffi·ente desarroOllado. Deb2-
mos .educar a nuestros niñ·os de'S'de pequeños 
€D la realidad ec-onómica del país, que 2S la 
misma de a'yer y que ssguirá Slendo ssme­
jante opor <bast3.nte tiemp·Q más. 

En es¡;e plan, r'equsrimos de Ila ay,uda par­
ticular, can la cual est,::;,y cierto continuare­
mos contando en forma efwtiva y dseidida, 
con la generosid,ad de Que tantas ·veces ha 
sabido dar daro testimonio. . 

A nuostro juicio, toda zona agrícola, en­
marcada en una determinada cantidad de 
kilómetros cOln r21ación a un númer-o de ha­
bitantes, debe tener un edificio escolar cons­
truído con la cC'Ü'peraclOn €c'anómic'a d2l 
propio dueño del predio a'grícola. 

Creemos ta,mbién 'que, en J.os ¡grandes cen­
tros industriales o en sus cercanías, deben 
crearS2 nuevas €.ocuelas,a las cuales ,puedan 
c(]ncurrir l(]s hij os de los obrer·os y '?mpL a­
dos. Aún más, ,puede 'pedír,seles coop,eración 
a las mismas industrias, par:::. que contribu­
yan a 'preparar téclücamente a loes jóven'es 
do les últimos cursos, que posean -las aptitu­
des del caso y se int.eresen Ipor entrar a ser­
vir en ellas. 

El Ministr-o se co:mplace e"!1 destacar, c'ÚrnJ 
ej€'ill:plos dignos de f2CUl1'da imitación, dos 
iniciativas nacidas en la prDvincia de Con-

CE'pclOn: en Ohiguayant,e, le ha cabido pre­
sidir la inauguración d·el hemnoso y amplí­
simo Iocal que recientemel1't~ levantó, para 
Ja Escuela N.o 30 del departamento, la So­
ciedad C<Jnstructora de Establ.ecilmientos 
Educacionales, con cuantiosos aportes de la 
Empresa Caupolicán C'hLguayant2 y del sin­
dicato obrero de dicha industria te}Gtil. 

En Las Higueras (Huachipato) está en 
marcha una iniciativa similar, dirigida por 
la misma Sociedad ConstrUiclwra,e igual­
ment.e con participación económica de una 
indust,ria: la Compañía de Acero del Pací­
fíc·o. Se trata d~l nuevo locallpara la E.9cue­
h, N.o 16 de Ta'lcahuano, que ya cuenta, en 
sus últimos grad·os, con cursos de orientación 
~ capaCitación elemental adecuados al tra­
bajo que allí se realiza. 

En todo caso, es PTopósitofirlIll:e d2l Su­
lpr.emo G-obierno que las nuevas construccio­
nes se em!pr.endan sopesando adeeuadalIl1'ente 
las diversidades geográficas y, económicas que 
singularizan a las distintas zonas del ¡p,ais. 
df: modo que, en cada caso, revist,an -ellas las 
característ.icas má.s adecuadas al medio. 

El pruY'2cto a que me refiero contempla 
,tr.mlbién los recursos necesanos !para dotar 
d·sl mobiliario y maberial didáctico más in­
dispensables, tanto a las es::uelas ya existen­
tes como a las que .por él se creé:n. Esta ne­
cesidad es de evidente urgencia, t,oda vez que, 
desde el año 1885 no 'se haGe una adauis.ición 
orgánica de dichos clelffiómtos ¡para 1¿s ¡plan­
teles de ·ens'2ñanza. 

2 .o.~En lo referente a los Iplanes y pro-o 
gramas de estudio de las ramas prímana "JI 
secundaria, ti'One también el SuprEmo Go­
bierno un pwpósito c'lammsnte definido, que 
piensa mat.erializar con la dict..'lciÓn de los 
corresp·:mdientes decretos. 

En la rama primaria, la idea fUl1'darrnental 
ihcideen la convergencia de l03,prograrr.as 
de s·?x<t.Q año 'a lacUvidlades zonales, agríco­
las, industrial,es, etc., de tal manera que el 
plan C2lffiÚn se intenstHqueen los. e.stlldios 
dE- primero a quint<:l año .primari-o, y de este 
curso S3 pueda lpasar a la iniciación de las 
humanidades o a otros tipJS de enscfiallz~~ 
medi:¡t. 

En cuanto a los "kindergartea" o jardines 
infant.iJes, parec'e innecesario dos,tacar, des­
ipués de lo 'Ü'portunament'2 dicho sobre ellos. 
que no se c'Gnsidera :p'Ür ah0ra convfnÍé:!":te 
Íl'crem2ntar su númew. Nuestra realidad s·o­
eial no loO aconseja, como ocurre en otros 
países, d-onde el ciento p-or ciento, poc·;) me­
nos, de las madres de familia deb-en s.alir 
fuera del h-cgar atrabajar. 

Para la rama secundaria, s,e ha encargadO 
a la Superintendencia tao refmma de los pla­
nes ·::;n las c:::ndidD-ne" CJ'Ue 'hace algunos mo­
ment·o.s exprEsé. 

3.0.-El Suprem-o Gobierno estima ta.m.bién 
indi:.Si;:>ensabls abordar Ipront.a:mente la de­
Inlan'da de 'personal docent'2 que acarr'2ará el 
'plan de nuevas construcciones y creaciones 
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de escueJ.as a ,que anteriol'ment'e me referí. 
Ci·ertamente, el profesorado se Ira se­

leccionando, a medida que s,e presente tal 
necesidad, de 'entre los titu'lados en las Es­
ct;elas NonmaIes a los que no 'ha\ya sido po­
sible ubicar hasta el moonento por falta de 
plazas. T,eniendo en consi'deración la cifra de 
actuales maestros sin ocupación, ·el aumento 
que significará la graduación de la [lromo­
ción actual y 'el agra'Vante que in'Volucran [a 
retención y dilatado trámLt€ de las jubila­
ciones, según fidedignos cálculos de técnicos. 
hace subir a unos dos !mil ,el número de 
maestros que se hallará 'en tal situación de 
aquí al año ¡próximo. 

No es un secreto 'Para Sus S.eñorías que 
anualmente queda un 'gran número de alum­
nos egresa'd()s d-e'l sexto año de humanidades 
en la im¡posibilidad 'práctica de alcanzar ma­
trícula universitaria, los que luegü pasan a 
/formar en la legión incDnta'ble de aspirantes 
a puestDs públicos o :particulare.s, hilpertro­
fiando la burocracia, en deotrimento dd pro­
!greso nadonal. ¿Por qué no aprO'vechar a 
estos elementos, 'que tienen ya conocimientos 
generales fmficient2s como 'para to.mar a su 
cargD, luego de una ca¡pac,it'ación pedagógica 
fundamental, la enseñanza en la educación 
¡primaria? Penetrad.:) de su cDnveniencia, el 
Ministerio organiz.ará los tesp'2c,tIvDs cursos 
deperfecciDnamiento. 

Insisto en que ésta TiOeS una solución ideal 
a nu 2stro preblema, perD, por lo m'2nos, s.al­
dríamos prudentemente de la grave eventua­
lidad actual, y, a la vez, padríamDs a:brir ho­
rizont2s a 'una cantidad extraordinari.a de 
muchachos Y muchac!h.as que, hoy en día, se 
encuentran sin pDsibilidad 2S de desarroNar 
sus aptitudes y as:pira::iones. 

4.0.-Cmrelativament,e a e.sta medida de 
urgencia inm'2diata, eSitima el SUlpnillo Go­
biernoquedeben ir materializándose algunas 
otras iniciativas, de alcanc,es Imás permanen­
tes. tendientes a dLgnificar la carNra del 
iprcof'2SlOrado, de tal suerte que, junto con ha­
cerla más atractiva, vaya también saldando, 
siquiera parcialmente, la de'uda de ju::ticia 
que tiene ·el país c-on estos abnegados servi­
dores de su 'present'2 y fürjadDr2S directos de 
su ,por'venir. 

Me he referido antes a la necesidad 'd,," en­
mendar diversas dispcosicion 2S ds,l D. F. L. 
N.o 280, so'bre Estatuto de la Carrera del Ma­
gisterio, que hJy entmban elej crcicio de la 
profesión y le restan estímulo. Una Gomi­
sión d o funcionarios del Mini.sterio termina, 
er: es,ws .m·cmentos, un acucioso estudio 'Para 
la re.foI'1ma de dichas normas lega1es. 

Darem-:Js, asimismo, y siem,pr,e den,tro de 
este ,propó.sito d·el Suprema Gabi ?mo, un pa­
sú .más, con.sistente en entregar al Poder Le­
gislativo, un M¿nsaje que traigo conmigo, por 
el que se pro'pone la creación del Premio Na­
cional de Educación, 'para que, al menos 
aJlua1mente, en dos de }os educadores que 
entregan sus servicios al país, ,el ,gremio en-

:tero del ¡profesorado nacional reciba. el ho­
menaje de la comprensión y gratitud ciu­
d::danas. 

-Manifestaciontes en tribunas y galerías. 

'El señür CORREA LETELIER (Vic,epresi­
dente).- Advierto a los asistentes a tribu­
nas y galerías que les está prohibido hacer 
manilfestaciones. 

Puede continuar el señ<Jr !Ministro. 
'El señor HERRERA (Ministro do EdlliCación 

pública).- CDn sobrada razón existen pre­
mios d,e esta índole parao,tras valiosas ac­
:tividades de 1,os intekctu.ales 'Y artistas chi­
lenos. Consideramo.s de justicia que 'también 
los maestros reciban, en form,a análoga, un 
·estímulo y un galardón . .oon ello se repara­
ría una larga omisión y se ,estaría recono­
:ci·end-o, en f-orma efectiva, que la eficacia de 
la tarea educaciona'l re,posa fundailnenta1-
mente en la capacidad y desvel-os del maes­
tro. 

5.0.-Mientras que, a través de allg-unas de 
las so]oucianes anteriol'lmente e~puE:stas, se 
-a tiende a las nece.sidades que afe~tan a las 
escuelas dedicadas a recibir la :población en 
edad escolar, simultáneament,e d,e'ben ir pre­
parándose, mediante ctras, ,en alguna medi­
,da, 'las que afligen a aquel sect'or de nuestros 
'ccmpatriotas 'que recibieroon ·en su niñez in­
Icompleta form.ación ,escolar o, sencillllimente, 
:no la recibieron. 

Al res'pcc.to, :me es grato anunciar ·en este 
recinto quepropiciarf'ffios la reforma del 
"Cu2rp'Ü G]vico de Alfabetización P'O'p'ular", 
!para inccrpol'ar en él la "Educación Funda­
mental" y 'la transformaeión prudente de las 
¡funcion'2s d€ 1-005 pr,af.e&ores espedale.s y vo­
cacionales de la rama 'primaria en fúI'!ma ,tal, 
,que su acción educativa s" extienda, c-on la 
máxima amplitud posible, a los chrer.os y 
empleados. El Supremo Gobierno ·estima que 
181 pa.ís r:ci'birá, con justa satisfacción, la 
:materialización de 'estas iniciativas, a través 
ocle los precedimi2n:o.s pertinentes. 

6.o.-Cabe, por último, un lugar impres­
c:rdible, en un 'plan funda:ment.al de solu­
ción a los más urgent2S prob'j.2mas Educacio­
nales. el encarar. con cri,t,erio rea1ist·a, la 
respuesta de nuestro sistema ese,olar a lüs 
requerimientos crecientes d'2 nuestra econo­
mía. 

Por eno, prestaremos fundamental aten­
dán, en la ref.orma d ~ 10s planes de estudio 
de pri:ma.ria, a su orientación económica bá­
sica; impulsaremos una efec:tiva "Educación 
\Rural", que ¡permita el arraigo del !hGmbre a 
la ti-2rra y el mcjorami2nt:) de las condicio­
nes de vida campssina; dar·emos dir,ecdones 
'S organización adecuadas a las e.scuelas ;para 
ad lllt'Üs; a,fianz:arElillos efectivament3 la im­
portancia de los servicies encarogadüs de la 
orientación profesionail en las di'vers3.S ra­
mas, dotándolo.s, en cuanto sea factible, de 
los mejores medios para el desarrotlo eficaz 
d·" sus funciones; propiciaremos la creación 



1742 CAMARA DE DIPUTADOS 

de carreras cortas ,en que la juventud' pueda 
hallar nuevas vetas de que .extraigan una 
ma'Yor ri:queza d~ 'todo orden en ben·C:'Íicio del 
país; facilitaremos a la Universidad Técnica 
d·sl Estado y a los institutos dependi,entes de 
la Dirección Genefa'l d·e 'Enseñanza Agríco­
la, Comercial y Técnica, laext,msión de sus 
actividades ,p<Jr medio de la oportuna crea­
ción de especialidades nuevas; consid'2rare­
mas debidamente la fonma en que también 
la Educación Secundaria, sin perder su fisJ­
TIoffiÍa eminentemente humanística, vaya 
acomodándosie coOn flexibilidad al mOllento 
que vive la nación. En una palabra, n.o ce­
jaremos en el intent·o decidido de afianzar 
,posiltiva;ment~ en nuestro sistema, la ,pr'e.o­
cupación realista 'Y franca por encarnar en 
su funcionaaniento Ilas :medulares vinculacio­
nes que l{) ligan 2. la marcha del trabajo y 
la pr'Dducción en el país. 

Desde Iha::e ·largü tiempo, s·:;ñor Presid 'ente, 
no se dalba el caso de que un Ministro de 
.Educación l1E1garahasta el Parlamento para 
trazar el cuadro d·e la r3J.lidad nadonal en 
Uos p,rClbl'3mas que preocupan a su cargo. 

Lo 'ha hecho, Iporque ya no es p<Jsible se­
guir dilatando una ,omisión a todas luces per­
Judicial, y porque, 'para su.perarla, se requi?­
ra imrp·ostergablemente d·~ una e,strecha co­
lalboración entre todos l{)s Poderes Públicos, 
Que m3 atrevü, en es.ta OIpnrtunidad" a recla­
mar y quepresi:2nto se recibirá con cree,es 

. del Parlamento. 
PudiEra. tal vez, creerse, señor Pr3sidente, 

que hay en tod·J esto una irr'2aliz'alble y des­
mesurada ambición. Y yo digü que, con ta­
rlo, estaríalmos r·eClen iniciando el camino 
qu~, de.~-de más de un sigila, la comunidad 
nacional debió haber recorrid'Ü. 

He creída mi d·:1ber ,traer esta exposición a 
los Honoraibles Diputados, porque es indis­
pensa'bJ,e que esta materia, tan vital Ipara el 
fL,turü de la patria, la encaremo,s t<Jdos c.on 
el mismo interés, c<Jn idénticos ideales, can 
la misma f.e en el futuro de Clhile. 

No me imagin.o que, des:pués de haberos 
dado a CDIiocer nuestra realidad naci<Jnal en 
lo conc'2rniente a Educación, no vaya a con­
tar can vuestro apoyD, con el del Parlamento 
todo y C'Üll el del país. La ,educación rebasa, 
sin discusión. los límites 2&trEchos de l'Üs gru­
pos social,es o de las banderías políticas. D2-
bemoo colocarla en el Plan.o Nacional que re­
clama; lo exLgen las prüffioocione.s humanas 
que, hoy en fOl'lIlación, constituirán mañana 
el mejor sopmt2 de nuestra nacionalidad. 

Elev·emos nuestros eS1pÍritus en un ansia 
cümún de bi'2n nacional a ,través de la edu­
cación de Chile. Pensemos sólo ell que nos­
otroo pasar2'ffiOS y que serán nuestros hijos 
los que reoonoc·erán nuestra ,enter'2za y nues­
tro eSlpíritu de sacrificio 1Xlr servirlos. Es lo 
que corresponde, también, al lugar destaca­
do que siEmpr3 ha tenido GhiJi.; en ,el con­
cierto de los paises americanos, por sus atri­
butos culturales y morales. 

NecJesitamos vencer esta crisis mora'l. con 
!miras al porvenir. 

No queramos que mañana nuestros hijoo y 
t()dDS los niños de Clhile tengan d·erecoo a 
lanza'r contra n'Üsotros las quemantes pala­
bras del Dante a los inútil2S: "Míral<Js, y 
>poasa" . 

Nada más, señor Pr2sidente. 
-Aplausos en la Sala y en tribunas y ga­

nenas. 
El s3ñor CORREA LET'ELIER (Vi'Coepresi­

'dente).- Ad1vierto a las ¡perronas que con­
curren a tribunas y gallerías qU.2 l,es está pro­
Ihibido hacer manifestacion1es. 

3.-·PERMISO CONSTITUCIONAL A UN EX 
MINISTRO DE ESTADO PARA AUSEN­
TARSE DEL PAIS. 

El Señor CORREA LETElLIER (Vi'Coepresi­
dente).- Se ha hec'ho presente a la Mesa 
que se ha retirado la oposición :para conce­
d?r el permis'Ü constitucional necesario para 
ausentars.e del 'paíil al ex Ministr·o de Tierras 
y Colonización, señor Lira Vel"gara. 

Si le parece a la Honorable Crumara, Sle 
concedcTá dicno permiso. 

Acordado. 
El señor BARRA.- Siempre que vaya a es­

tudiar. 
) 

<l.-EL PROBLEMA EDUCACIONAL DE 
CHILE. 

El s=ñor CORRIDA LETELIElR (Vi'Coepresi­
dente) .- 'Solic,ito el asentimj·ento de la Sala 
para conceder la palUibra al Honorahle señor 
'Recabarr'2n. 

Acordado. 
P.uede usar de la ¡palabra Su Señoría. 
El s:;ñor RECABARREN.- Señ<ür Presl.'­

c1ente, en la reunión que tuvimos en días pa­
sados algUnos Diputad-os .c·on ·el señor Minis­
troJ de Educación, Sl2 pllSJ de manifiesto el 
'pwpósit,o unánime de c·elebrar una Sesión 
eSlJecial destinada a analizar en todo su al­
can;;e el Ipreblema educacional de Ohile. 

Pido, señor Pr'2sident2, que Su Señoría re­
cable el asentimiento de la. Sala para fijar la 
hcra y el día en qu·e deberá oelebrarse esa 
s'esión esp?'CÍal a la c'ual deJ:j2rá invitarse es­
pecialmente el señor Ministro para que co­
nozca el pensamiento de la Honorable Cá­
mara a este I'2specto. 

Nada más, s2ñor Presidente. 
El s2ñor CORREA LETELIElR (Vicepresi­

dente) .- Si le ,parece a la Sala, se acordará 
celebrar una sesión con est.e obj,=to y se au­
tor,izará a la Mesa para fijar el día y hora 
·en que d 2berá efectuarse. 

Si le parece a la Honorabl\2 Cámara, así se 
aCClrdará. 

Acordado. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 



SESION 36.a ORDINARIA, EN MARTES 27 DE JULIO DE 1954 1743 

El. señor DURAN.- 'Sf.empre que el Hono­
mble . S·eoor Mdéndez no s,e IlIHllest'2. 

El señor MELENDEZ.- No, Honora-ble co­
lega. Las sesiones que se jUstifican son las 
de tmbajo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorllibl12 s,eñor Du l'án , ruegO a 
Su Señ,oría se sirva .guardar silencio. 

Sü'Ucito el asentimiento unánime de la Sala 
para conc'ed,er la llalabra a 1Ios Honorables 
señOl'2s Naranjo, RÍlos y ,Puentes, don Juan 
Eduard'o. 

Acordado. 
Tj.,me la palrubra ,el Honorable señor Na­

ranjo. 
El señor NcA!RANJO.- Señor Pres~dente, 

los Diputados de estos Ibancos rtl·em'os escu­
chado can toda serenidad al s':oñJr Ministro. 
En la sesión es¡¿ecial que cel'Obrará la Hono­
rable CáJmara para estudiar su eXJpos~ción, la 
<J.n,alizaremos mlá.s a fondo, 

Pero, quiero apwv·e0har esta oportunidad 
na :'u !ha'r;er un lig'Jro alcanc,e a las obscr,va­
cion:;s de Su Señoría. 

Desde lUt'go, el sEñJr Ministro, a través de 
,ms jiras por ,el pais, ha podido c'oiffill)roibar el 
d€sastroso 'estadü en que se 'sll'c'uentran los 
Ioeal,es esc'olar?s. 

Las palabras con 'que ha expresado su opi­
nión sobre este 'punt,o Iparece que 12nv01vieran 
una crítica contra ,e,l G~bierno; porque ha­
bría que preguntar, ¿qué ha hecho el Minis­
tedo d" Educación para eo-rregir esl2 estado 
de cosa.s? En el Iplano de 11a construcción de 
establecimientos ,educacionales, el Ministerio 
dof' Educación no ha he~11o, hasta 'elmomen­
to, aibs<üut~mente nada. 

Hace aLgún tiempo, la Comisión de Educa­
ción, a iriÍci,ativa del ex Ministro d,:;l ramo, 
3e50r Gómez Millas, .estUldió y apl'Olbó un .pro­
yecto que prc>porcionaba recursos a la So­
ciedad Construct{>ra d'c Estab'lecimientos 
Edllcaóona12s. Fue enviado a la Oomi,sión d2-
Hacienda, donde fue est:Jdiado cor.. muy bue­
na voluntad. 

Pero, ¿qué pasó? Que entre los propios Mi­
o:dstrüs hubo discrepancias sobr,e el financia­
m}:mto de los nuevos gast8s que el prOYECto 
:mport.:1ba, y ahí está durmiendo, sin que, 
d2spués, ningún señor Ministro de Educación 
;,¡; haya interesado 'por su aprObación. 

Cuando Su Excel·encia el Presidente de la 
Rep:íblic'a l'syó su Mensaje ,en el Oongreso 
PL3no, alu-dió -en fOl"ma entusiasta a un pro­
yecto sobre construcción de establecimientos 
·<:(,ueaóonales que tendrí,a la SUlperint.enden­
cía d\~ Educación Pública Y prometió hacer 
todo lo p·o~Lble para qU2fuera Enviado. cuan­
to antes, al Parla,mento a fin de que, una 
vez aprohado, .se .pusiera en ipráctiea. No sé 
si el s.zñor Ministro de Educaeión conoeió es­
t': proyecto, pel'loel he~ho es que hasta él 
momento no ha sido enviado al Congreso 
Nacional. C,:JillO no ha dado una explicación 
s-;Jbre el incumplimiento d,e l'a llromesa del 
i'~ ecutivo, se me ccurre que el ,pl'lOY'2oto cuyo 

€nvío nos a'c8.Jba de anunciar es nuevo; es 
decir, ni el de la Superint/2ndencla de Edu­
cación ni el que está en el seno de la 00:-; 
misión eLe Hacienda. Se trataría, entonces, 
de un tlercer pl'o'Yecto. ° sea, ¡'Puros proyec­
,tos, señor Presidente! 

Pues bien, ¿habría posLbilidad alguna eL~ 
creer que ,aligo se va a r,ealizar? ¿Qué raroIli 
Ihay para tra.er a conocimiento del Parlacrnen­
rta un t'2rccr 'prc'Y'e0to Y no, por ejemplO, el 
'<1\12 ya e,stá estudiad'o por la Superintenden­
cia de Educación? ¿Co!1oceese proyecto ·~l 
señm Mini~tro? ¿Lo considera malo? ¿Está 
en desacuerdn "con 'el que elaboró la Sup.er­
intendencia d<~ Educación? ¿O es mej'Ür el 
que nos ,acaba de enunciar? 

En seguida, señor Pre,sddente, h l2m'DS visto 
¡que el anunci'Ü del establecimiento d,;l Pr-e­
lll1io Naci8nal de Educación ha merecido el 
R;plaus<J 'd':; los maestros que se encuentran 
en las tribt:nas 'Y ga1;rías de esta Honorahle 
(Cámara. Esta es una nueva prúilllE'Sa que no 
Cl'eü que se vaya a cumplir. Perdón eme, se­
lle,:, TvIiniEtra, que o5'2a franco pa.ra decir estas 
cosas. 

El señor VALDES LARiRAIN.- Su S;ñoría, 
que e~ltuv:J En el GOlbierno, tiene eXlPeriencia 
e'L esta clase de 'prOlnl'2sas, 

El señor NARANJO,- y vo.y a d:!cir por 
¡qué, H::;norab~'2 Cámar,a. El Gobierno actual 
dictó un decretoqu,e se 'Conüce con la de­
nominación de Estatuto del Magisterio. 

El artícuI'o 74 d'~ este decreto dic,;: 
"El per.o'8nal califi>c.ado en lista d-e mérito 

por düs 'V'eces consecutivas tendrá .derecho a 
pewibir, en El ,m:s de diciembre. de cada año, 
mientras permanezca en dicha lista, a t·ítulo 
de grat.ifir:ación extraordinaria,un mes de la 
Il'emuneración total que goce en el momento 
eL que quede a firme su calificaeión. 

Se dará cumplimi,:,nto a ~o dispuesto en el 
.inciso ,prec?dente, siempre I que la Ley de Pre­
SUpUE'st03 de Ga.sb8s de La Nación consu]te l{)s 
[ondo.' necesarios." 

El artiículo 75 d-el mismo d,ecreto establece: 
"Des'pués de cada siete 'añas do; servicios, 

el persünal dücente que ha figurad,o dos ve­
ces durante ese p-eriod'o, a lo m-cnos, en las 
li.stas un8 o dos, t:ndrá dereoho a un permi­
so extraordinar1o con .g0ce de s,uel d.:) , que 
!destinará a su perf'2c'cionamienbopwfesional 
,en la forma que est9.IbIezc:a el R€lgla:m;nto 
Irme, a nropllP.sta de la SUlperinltend-en.cia de 
iEducación Pública, dictará el Presidente de 
[a República. 
1 Se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
inciso anterior, siempre que loa Ley de Pre­
SU;PUI2Stos de Gas,bCls de La N.ación c>onsulte 
Los fondos necesarios." 

Ahora bien, señor ,Presid"ente, el articulo 1:; 
del d,ecrew qu'e creó la Superintendencia de 
!Educación dio:; 10 siguimte: 

"Acordar premios, reco!npensas {) estírrnulos 
¡para la invest1gadón cierutífic'l. y tecnológi­
'Ca y la producción artLstica, literaria y téc­
nlco-p:;d:agógica". 
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¿Qué ha hecbo el Ministerio de Educación 
!para dar cU:IIlplirrniento al ESitatutQ del Ma­
¡gisterio, que l13'va ya más de un año(} de vi­
gencia? Albsolutamente nada. 

¿Qué ha h2dho el Ministerio d'el ramo para 
dar cumplimiento al artículo 15 del decreto 
(N. o 104, que creó la SUlperintendencia de 
Educación? Albsolutamente nada. 

Por eso, decía, señor Ministro -y p·erdó­
nf;'ffie Su Señoría que piense así-, qUe temo 
que la ipWmE\S;a que acaba de ha'c:er no se 
cumpLa. Ojalá qU'3 las idE/as expuestas por 
Su Señoría S2an llevadas a la realidad; pero 
creo que Imejor se.ría que se c<)lmenzara a 
cumplir lo que y,a se halla diSlpuesto en di­
!Verses d·ocretos. 

El señor VALDES LARRAIN.- Convendría 
Sl..9.b2r qué es 'lo que ha hec1hoel Honorable 
señor Naranjo ... 

El señor OLSrnE,RNAS.- A Su Señoría le 
·agrada muclho interrumpir, pero no l·e gusta 
que l·:) int2rrump,an cuando habla. El Hono­
rable Diputaruo no tiene derecho a 'obstruír 
:b intervención del Hon'or.abl= señor Naranjo 
en la for,ma en que lo ha¡~,e ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORE:3 DIPUTA­
DOS A LA VE¡Z. 

El señor NARANJO.- Señor Pr'2sidente, 
quisiem que el señ-or Ministro conte.st:ua d 2 

inmediato las preguntas que re he hecho. 
Nada más, señor PresidenÍo3. 
El señor CORREA LETELlElR (Vic'2'presi­

dente) .- Tiene la palalbra el Hcnorab13 se­
ñor Ríos. 

El señor HERRERA (Ministro de Educa­
ción).- ¿Me permite la palabra, señor Pre.si­
Idcnt'e? 

El señ-or CORREA LETEILIER (Vicspresi­
Id'ente) .- Puede umr de lapal3.bm el señor 
Ministro d2 Educación; a continuación la 
COllc€deré al HGnora'ble s-cñor Ríos. 

E! señ,or HERRERA (Ministro de Educa­
ción).- El Honorable señor Recabarren So8Ü­
citó de la Honorable Cám.ara ,que acordara 
celebrar una sesión esp2:c,i,al Ip3.ra tratar el 
IPrcihlcma '2 ducacional. 

Pues bien, señor Presid,ente, he venido a 
!hacer la ex:posición qu-~ ha oído la Honora­
Ible Cámara, con el únic-o objeto de 'poner de 
relieve nu'estra realidad educacional y de 
busc-ar s·e,luciones qu-e se ,ajusten a ella. 

Por loo tanto, agrad,ecería mUClho al Hono­
~able señ::Jr Naranjo que me proOp::Jrci{mara 
toda la ayuda que le sea PIQ.s~ble para re.s::Jl­
'Ver los Iproblf:mas que, a juicio de Su S'2ño­
n-a, no bienen solución. 

U'evo sól'o un mes y di'::cioooo d~as en el 
!Ministerio de Eiucación; 'p'or 10 tant·o, no 
tp-odría cont'estar t,o'das las preguntas que Su 
H::ñ:JTÍ3. me ha hecho. 

El SEñor DURAN.- ¡Ha durado mucho! 
'¡'Es 'un recmdJ! 

El señ8r NARANJO.- Yo no he criticado 
:al señ-cr Minwtro; me he ref,eriovo a la iner­
cia del Ministerio de Educación. 

El señor CORREA LETElLI'E1R (Vic-epresi­
d'ente).- Tien-8 la palabra el Hon()mble se­
ñor Ríos. 

El señor RIOS.- Señor President~, deSde 
Ihace algún tIempo, el Parlamento no había 
reci'bido 'Visitas como la que hoy chía nos ha 
!hecho el señor Ministro d'e Educación. 

Su Señoría nos Iha ex:pues¡to en forma cla­
ra y pr·ecisa el problema de -la realidad edu­
cac,ional del país. Estáb3!IIWS acostumbrados 
a que vinieran algunos Secretarios de Esta­
do al Padamsnto a eXipon2r lQS !proolemas 
nacionales en otra forma. 

,Los Diputados de estos bancos nos congra­
/tulamos de esta visita y es~peramos que en 
la s·esión esp2cial a que debe cit:lr la M'esa, 
en conf.ormidad al aeuerdo adüptado, podre­
mos 'estudiar y analizar con tranquilidad 'Y 
:franqueza la exp,osición que hemos oídiO. 

El señor Herr'2ra n:s ha ex:pu esto su in­
quietud frEnte al probJ.ema de la educación 
nacional. Como en muchos de los puntos que 
!ha analiz,ado, su opinión, coincide con la de 
los Diputados de esto.s bancos, c!e2':I!OS qu-? 
en una labor conjunt.a se puede negar a una 
conclusión conveniente para el int2rés na­
cional. 

Lamentamos, eso sí, que, d2slpués de una 
,exposición de esta naturaleza, un Diputado 
de los bancos socialist:lS populares l1ay':1. caí­
do en d.etalles D:J'mo 10005 anundados p'Jor e: 
1H0norable señor Naranj o. 

También lamentamcs qU-8 las c.bj-2ciones. 
que se han hecho a la eXlp·osiciÓln d 31 señor 
Ministro surjan de un Díput'ado qu.e pert.e­
:nece aun Partid-o que ocupó cargo.s de r-es­
ipQnsa'bilidad -sn el aCltual GQ'bierno, qu= tuvo 
'gr-an participación en la adopción de las ne­
ícesidades que han conducid.Q al país a 1<a di­
fícil situación económi-ca por que atra'Vi-esa_ 
.que hace imposible que nuestra Educaei.ón se 
tiesarrüHc en la forma en que lo anhela t,odo 
,bu,en chileno. 

T,a,mbién 11-0S congratulamlClS de qu~, en su 
exposición, el señ-or Ministro haya dadG 3 

'Conocer con franquez-a la situacióQ1 que o::!u­
pa, en los destinos del pai:s, la ensdí:mz" 
'Particular, loa que siempre mi Pa::tidü ha 'dc­
ífsndido ... 

El S3ñor MARTINEZ (don Gusta¡·::¡).-- No 
se prEocupe de detalles, HOil'orabl,e Diputado. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señ-or RIOS.- El señor Ministro tam­
Ibién ha analizado, -cn su exposición, lo refe-· 
rente a la dignidad que el Magisberio debe 
tener En nuestra patria, dignidad que nues­
Itro Partid-o siempre ha def~ndido 'Porque 
'c:eem·os que al educador dehe otorgársele la 
)jxJsición Soocial y ec'Ünómica que merece. 
i De ahí que, en su oportunidad, cuando(¡ 
l¡¡,nalicem:Js la exposición d el señor Ministro 
d(; Educación Pública, plantear-Emos, en f.or­
ma franca, cual es el criterio de nuestro Bar­
tido a es,e r-cspecto y las medidas que s-e cLe-
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ben tomar ,encaminadas a dar solucdón al 
¡problema educacional de nuestro pais. 
, He diClho. 

El señor O]STERNiAtS.- Sus Señorías SOn 
(los cul1p.albles de esa situación. 
, -HABLAN V:ARIOS SEÑORES DI'PUTA­
IDOS A LA V,EZ. 

El señor CORR.EA LETELIER (Vic,epresi­
d-2Thre).- Ruego a los señores Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

Les Honorables señores Po'bl.ete, l'al:ma Vi­
cuña y Mallet han loolicitardo que se les con­
c'eda la ,palabra, también. 

Si le parece a la Sala se les coíioed·erá Ila 
palabra por cinco minutos a e,ada uno de 
ellos, can prorroga 'de la hora. 
, El señor BARRA.- No 'hay acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Hay opos!Íeión. 

Tiene la !palabra el Honora;b!oe s-eñor Puen­
tes, don Juan Eduardo. 

iEI señor P1YmN'mS (don Juan Eduardo).­
-En mi calidad de ,parlamentaria liberal y de 
ma.eSltro, de:bo aJplaudir sin reservas la eXlpo­
ISlción que, sobre mat-erias educacionales, nos 
Iha hecQJ.o oir el señor Ministro de Educación 
!Pública. 
! Planteó, en primer lugar el señor Minis­
tro, lo rerativoO a la dignifica'Ción d'el, Magis­
!terio. Esa .es una de las aSlpiraciones d'e nues­
tro panUdo. Debo -d"darar que, como profe­
sor y como miembro de un importante ~ar­
ltidlQ, he <luchado, desde hacemuclhos anos, 
!porque se dignifiqu·e la carr'era de~ '~a,estro. 

Se refirió, en s-=guida, a los ob] etlv.Qs de 
la educación, loOs cuales com:p,arto en su to­
I\;c.lida:d. 

Con respecto a la precaria situación de la 
ens,eñanza, por falta d'e medios económicos 
y de locales -escolares, d,esde ha,:!e mucho 
tiemuo hemos v,enido lucha-nd.:) con el fin de 
\SIolucionar e>J. último de estos prClbl-smas. 
I De<oo hacer presente que, -=n esta Sala, tal 
como decía el Honorable c'olega señor Na­
iranjo, S2 ha debatido un proyecto, originado 
I12n una inici,ativa de l,os p:ulamentarios, ten­
!di,ente a s,olucionar el problema d,e la edifi­
cación esc<Jlar. 

Se refirió también, el señ-or M~nistna, al 
\problema asistencial. Antes de di~tarse par 
:el actual Gobierno el decre,to con fuerza de 
'Ly que r'2glamenta las funciones d,e la Jun,ta 
!de Auxilio Escolar, estuvo pendtente ,en (sta 
{Honorahle OáJmara un proyect::J de ley que 
¡modificaba sustancia1mente algunas disp-o­
i,siciones d-e la Ley de Educación Primaria 
Obligatoria para solucicnar el probJ.ema asis­
tencial d-e nuestra niñez. Hiz.o presente, tam­
Ibién, esta necesidad Su Excelenda el Presi­
'd'2nte de la República en el Mensaje que nos 
:LEyera en el Congr,eso Plen.o, y que fué CoO­

mentado después por el Diputado que ha­
bla. 
i Se refirió, ademá.s, ,el señ::Jr Ministro de 
/Educación Pública, al prchkrma de las escue­
las rurales y al de las escu.:las normales. 

\Puso especial hinca;pi:é en la situación de las 
,es'cuelas fronterizas. 

-f:>:,bre este punto quiero llamar la atención 
id·e la Honma;ble CáJm:ara por breves momen­
ÜlS. 
1E.s:b~mo 'que la situación de 1as escuelas 
fronterizas, constituye un graNe problema de 
'nuestra enseñanza. Vengo llegando del ex­
'tranj-ero y puedo aS'2gurar que en las pro­
Ivincias limítrofes del Norte se puede hacer 
lUna comparación que es odi.osa para nues­
Itro p.aís. 
I En la ciu:dad de Tacna vi desfilar a los es­
'tudiantes de l'Üs ·!'stablecimeintos primarioo 
ry secundarios, perfectamente unüormados, 
,en una c,antidad superior a mil, con el obje­
Ito die prepararse para el d-esfile qll'~ efectua­
-rán cuand>o el Presidente ele la República 
Ihermana visite la ciud-ad de Ta[:n;a, con oca­
.sión de ceLlbrarse el v~gésimÜ'quinto aniver­
sario de su reinc{)l,,!>oracdón al terriJ;orio del 
IPerú. 
I Cuando se ve que en Tacna S~ realiza una 
serie de obras públicas, en r·~l:ación c'Jn loo 
üocales escollares, que son magnífic>os; cuan­
d'", S3 ve que Tacna es una ciudad -rotalmen­
'te pavimentada en su parte urbana y que 
\Sus camin-os h3icia la 'frontera están pavi­
m'2ntados en gran ¡parte, acelerándos-e los 
trabajos para su -pavimentrución cl>efinitiva; 
<cuando se 've la ,magnifica obra d~ la Cate­
dral, que eS11iá totalJID'ente terminada; Cl1a,n­
do se ve en general un movimiento tendiente 
a hacer r-2saltar que esa ciudad ha recibido 
'Un gran pro.gr eso , se llega a l,a ciudad de 
IArica y, en ese puerto, se observa que no hay 
edificación escolar. Se eXipropió una manza­
na con el obj-eto de hacer aní un estalbleci­
Iffiient,o educaciona.1 y, después de hecha la 
€x:propiación, se pudo comprobar 'que el srub­
SUelo no permttía tal construcción, pues pr·e­
Sé ntaba c'Jndiciones adversas a -ella. Este 
'problema €.stá latente de3d,e !hac-:J varios 

Las -:s:!uelas primarialS no tienen locales 
adS':!uad':;s y toda 1a en:señanza 'Primaria en 
'e,se pu,"rto s,e realiza con asistencia .alt'erna, 
o sea, los niñas asisten en la tarde y las ni­
ñas en la mañana. Las abras ·z'stán dilatán­
Id-ose desde hace quince .años, y no hay nin­
gún edificio ,público que pres3nte a1guna co­
rnlodidad. 

Estas comparaCÍ-Jnes resultan. entonces. 
profundamente odiosas. 

y debo d-eeir al señor Ministr-o de Educa­
ción Pública que, actua1mente, mUClfrJs ni­
ñ2s de Arica van a ·estud1ar a Tacna, porque 
allí encupntran mej-ores establ·::cimientos 
'educacional'e,s y mayores comodidades. 

Por eS'J', señor Pre,3id·ente, a:plaud,a la in1-
ciativaque nas ha dad.a a con{)c-cr el señor 
Ministpc, en orden a -establecer escuelas fr·)n­
tE rizas, que cu"nten con loQs medios eoonómi­
ens suficientes y tengan un inli3rnad.:) para 
que los niñ{)s puedan cobijarse en ellos, si es-
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tán lejoo sus hogares. Estimo que ella deb2 
transformarse pronto en una realidad. 

Las demá.s observaciones que mi partido 
habrá de hac2r con respecto a la exposición 
pue acabamos de oir, S>2rán eXlpuestasen la 
sesión especial a que ha sido convocada la 
Honorable Cámara. Mientras ta'IlJt,o, felicita­
mos al señor Ministro de Educación Pública. 

El señor MALLET.- Pido la 'pa,l3Jbra, S2-
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vic-:1presl­
dente).- Los Honorables señores Poblete, 
!Palma, don Ignacio, y MaUet han solicitado 
la palabra. 
- Si le parece a la Sala se c'oncederán dos 
minubos a cad-a uno. 

Acordado. 
El señor SOTO.- Ya la Cámara acord<J 

cinco minutos, sleñor Presid 'Ont::. 
El señor CORREA LETELIEIR (Vic'~pre¡;j­

dente).- No hubo acuerdo, Honorable Di­
put.ado. 

Tiene la palabra el Honorable señ{Jr Po­
blet=. 
. El señor POBLZI'E.- He escuchado con 
e~p,edal at-3nción la exposición que ha he­
cho esta tarde en la HonorRlb1e Cámara el 
señor Ministro de E-ducación Pública. Aunqu~ 
no estcy En todas sus partes de acuerdo con 
esta exposición, debo celebrar, en kJdo caso, 
·la oportunidad que el señor Ministro nos 
brinda -p.,ara pod'er, en una sesión es¡peci:11, 
exponer el pensamiento nuestro en ·este tras­
cendental problema de la educación nacio­
nal. 

Señor Pro('sident'2, en mi calidad de maes­
tro, me habría agradado oir en esta ex.p'osi­
cjón 1'0 que siempre l.as organizaciones ma­
gisteriales han venido procurand'::J obtc:ner 
del Supremo Go.bierno: la ref,oIlIDa integral 
de nu,estro sistema educacional. 

A través de las pala,bras del señor Minis~ro 
(ojalá que en '2st::> estuviera e,quivo~:¡d-::> y 
que en la sesión especial que c,elebremos el 
señor Ministr·o n'J'S oonvencier.a de ell{) y, 
muy ·en especial, a tra:vés de los proyectos 
que nos ha anunciado), he visto c·on parti­
cular decepción qU2 es mu'y ¡probable que las 
reformas que se anuncian sigan mantenicn­
do _parc·elada la ens,eñanza pública. 

Les mae&tr{)s hemos 'pr'ocurado si'2mpre 
buscar la unidad de nuestro sistema educa­
clonal, o s3a, atendEr la educación, la cultu­
ra de nuestras gener-aciones jóvenes. d".sde el 
"kindergarten" hasta la Universidad, Cal! 
lllla atención preferent3 de parte d·~ los Po­
ldi2res púhliccs. A través de esta reforma in­
tegral, hemos querido su'primir la parcela­
ción de la ·~,nseflanz_a. Cr,eíam'os qUe iba a 
tomar una nueva forma esta as:piracJOn, 
cuando se creó la Swperintendencia de E:lu­
e-ación ... 

El s-eñ-sr CORlRRA LETELIER (Vic-epresi­
dente).- ¿M~ pErmite, H::>n-oraibJ.:; Diputado? 
. El señor POBI.,E,'TE.- Antes de tennilllr. 

señ-or Presidente, quiero decir que €SJp2ro que 

el señor Ministro, con la valiosa c'oopera.ción 
téClnica de la Superintendencia de Educa­
ción, habrá de pr·2S€ntarnos un pl'Oyeoto que, 
en realidad, ISatisfaga los amelos de ¡O,i 

maestros. 
He dicho. 

, El señor CORRE~ LETELIER (ViC'3pres:1-
1cJ.2nte).- Tiene la palabra el Honorable se­
Ílor Palma; a continuación, el Hon·oralble se-
ñor Mall-e,t. . 

El señcr PALMA (don Ignacio). - Señor 
Presidente, la ordenada y amplia expo-sición 
del señor Ministro ha venido a pLantear en 
Iforma organizada los problemas hwmanos. 
económicos y pedagógicos que tien'3 la edu­
cación nacional. Esp.ecialmente, me parece 
muy importante insistir en que el señor Mi­
nistro ha expuesto la nsc·esidad de intr':.ldu­
cir -en este sistema educacional cambioJ's en 
tod-cs los as'p,ectos para que el sis,tema res­
lpcnd,a a las necesidades, a los problemas y 
a las situacion~s creadas en el país, a raiz d,e 
,la gran evoludón y c1~.sarrollo que nuestra. 
(República ha experimentado durante l'OS úl­
timos años. 

No.sntros, l·os Diputados de la Federación 
'Socialcristiana, nOs congratulamos extraor­
ldlnariamente de la exp{)sición hecha por el 
~:;:;ñ'Ü'r Ministro, hacemos vnt'Js por que él 
¡pueda continuar durante algún tiempo la­
Iborando en el Minist'C.rio .a su cargo y reali­
zando una tarea or,gánica ... 
, Un señ::>r DIPUTADO.- Es muy difícil. 

El señor PAtLMA (d'on Ignacio) '-'" Y nOS' 
¡proponem-os c'OÜlp2rar con nuestra actividad 
1J-arlamentaria y apoyar todas estas ínir.ia.t1-
rvas' que él ha traído a esta H::>norab~; Cáma­
ra, por primera vez en muc:ho tiempo. 
, He dicho 

El s:ñor CORR,EA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la pa1aJbra el Honorahle s·e­
ñcr Mallet. 

El señor MALLET.- Señ<:>·r Pr,csidente, RI>­
norable ClÍImar::t: Más que una eXip<Jsición 84)­

Ibre una ,politica educacional, -ssta n{}~lhe he­
,mos es'cuchado, y ·en eSlto ha sido SIncero el 
g'Eñor Ministro, la exp.:riencia qUJe él ha re­
cogid·o durante un mes y di'2ciccho días du­
rant,e l.os CU'l'VS, si na m2 equiv)c,), ha. des­
empeñad{) el Ministerio de Educación Pú­
!blica. 

En efecto. n{) h;mos encontrad'J a traves 
de su expo'sición una polLica ed u~cÍt::>n.al 
definida. Espera'm,os qU2 '2,n la sesión e,>'pe­
cial a que ha de cit.ar la Mesa., se aoordará 
en f·crma ampUa e-,'La materia. 

El señor Ministro se ha referido más bien 
a a:'gunos asped<::;s d'~ la educación, a base 
de la eXiperieneia que -C-Jmo 1'0 ha dicho-, 
él ha re2.G,gdo. 

Yo deSearía que, para esa próxima sesión. 
el señsr Ministro nos trajera anto:c-,dentes 
cc:ncret,Js y daros de l'Üs a5:.,}e~t.s qU2 nos 
,hí> anunciadJ. Me refiero, poJr ej,'mp!<l, a la 
cúl1strueción de e.s,~'uelas cOl1c·:ntr.acias, de 
pcqueñ:J..3 escuebs rurales, de e.seu ,L1.s con 
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internado; a cual política ·educacional va a 
seguir en el aspecto relacionado con la cons­
trucción de los establecimientos educacio­
nales. 

En el asp-eo-oo de los sistemas de enseñan­
za, el soñar Ministro se ha referidü a la ne­
cesidad d·e ir a la modiJicación de los planes 
de l-a Enseñanza Primaria. En realidad, éstos 
fueron ya modificados, doespués de un estu­
dio cQncienzudo de 10s técnicos de Educa­
c:ón, allá por el año 1949, entli?gándose un 
(plan bastante acabado que CQntempla pre­
cisamente, en el Sexto Añü de la Enseñanza 
Primaria, una diferenci·ación que ahora el 
señor Ministro nos anuncia como una nove-
dad futura. ' 

Cre-o que sería interesante que nos traj era 
.&Oluciones para un problema que plante:.:tba 
el Honorable señor Poble-te, sQbre la ligazón 
o unidad que d,ebe eSitalblecerse en la educa­
ción, a través d'3 las diversas ramas de la 
.enseñanza. 

No le' escuchamos, a tra~és die sus pala­
ibra.s, decir que el ensa,yo de la Escuela Ex­
perimental de San Carlos, que trató de CQn­
bcntrar en una escuela única los di'!er.,>os 
r~menes de la enseñanza, s.erá ampliado y 

llevado a las pequeñas cludad-es y pequeñas 
.pablacior:,es. 
¡ Desearíamos ·escuchar, asimismo, cómo Vd 
a S'2r atordado por el s,eñor Minístro de 
IEducación Pública, el prolblema de la orien­
:taci6n profesional. 
\ Nos int€resaría conocer c'o'mü va a unir la 
escuela a la comunidad social, a la ciua.ad. 
!D2searíamos saber si lo hará a través d~ los 
c{'ntr-os de ,padres o por qué tLpO de procedi· 
:mientas. 
, Tenemos int2rés por ver y conocer si va • 
exigir, por fin, la aplicación d,e la Ley de 
!EnsEñ\tnza Primaria ObHgatoria. Se qU'2jaba 
,el ,,'eñor Ministro de la falta de 'estableci­
mienkls d 2 enseñanza primaria en 103 centros 
industriales. Pues bi·en, sab-3 el Señor Minis­
tro que la Ley de Instrucción Primaria Ooli-
192.toria ... 

El señ·or CORREA LETEiLIER (Vic'epresi­
ldente).- Ha llegado La hora, S2 levanta la 
sesión . 

¡ -Se levantó ,la s!esión a las 21 horas y 30 
¡minutos. 

CRlSOLOGO VENEGAS SAJ~AS. 
Jef,e de la Redacción de Se.:)ÍQnes. 


